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1. INTRODUCCIÓN

 
Las artes plásticas, visuales y audiovisuales se dirigen hacia la adquisición de un 
pensamiento que se concreta en formas, actos y producciones artísticas y que posee la 
capacidad de generar propuestas originales respondiendo a las necesidades individuales. 
Suponen, además, la posibilidad de actuar sobre la realidad creando respuestas que 
prolonguen y amplíen la capacidad expresiva de las personas. La materia de Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual integra todas las dimensiones de la imagen: plástica, 
fotográfica, cinematográfica y mediática; así ́como su forma, que varía según los materiales, 
herramientas y formatos utilizados. La imagen, que puede ser bidimensional o 
tridimensional, figurativa o abstracta, fija o en movimiento, concreta o virtual, duradera o 
efímera, se muestra a partir de las diferentes técnicas que han ido ampliando los registros 
de la creación. La llegada de los medios tecnológicos ha contribuido a enriquecer la 
disciplina, diversificando las imágenes y democratizando la práctica artística, así ́como la 
recepción cultural, pero también ha aumentado las posibilidades de su manipulación. Por 
este motivo, resulta indispensable que el alumnado adquiera los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para analizar las imágenes críticamente, teniendo en cuenta los medios
de producción y el tratamiento que se hace de ellas. La educación artística es necesaria 
para que puedan comprender e interpretar, con una actitud crítica, la cultura que les rodea, 
ayudándoles así a definir su propia imagen y a defenderse y deconstruir analíticamente los 
mensajes y los estereotipos visuales relacionados con cualquier sesgo excluyente. Las 
imágenes que asocian violencia y masculinidad, las que asocian feminidad y provocación o 
pasividad son construcciones visuales que se asimilan rápida e inconscientemente. La 
materia da continuidad a los aprendizajes del área de Educación Artística de la etapa 
anterior y profundiza en ellos, contribuyendo a que el alumnado siga desarrollando el 
aprecio y la valoración crítica de las distintas manifestaciones plásticas, visuales y 
audiovisuales, así como la comprensión de sus lenguajes, a través de su puesta en práctica 
en la realización de diversas clases de producciones. Esta alfabetización visual permite una 
adecuada decodificación de las imágenes y el desarrollo de un juicio crítico sobre las 
mismas. Además, dado que la expresión personal se nutre de las aportaciones que se han 
realizado a lo largo de la historia, favorece la educación en el respeto y la puesta en valor 
del patrimonio cultural y artístico. 

La materia está diseñada a partir de ocho competencias específicas que emanan de los 
objetivos generales de la etapa y de las competencias que conforman el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, en especial de los descriptores de la 
competencia en conciencia y expresión culturales, a los que se añaden aspectos 
relacionados con la comunicación verbal, la digitalización, la convivencia democrática, la 
interculturalidad o la creatividad. El orden en que aparecen las competencias específicas no 
es vinculante, por lo que pueden trabajarse simultáneamente, mediante un desarrollo 
entrelazado. De hecho, el enfoque eminentemente práctico de la materia conlleva que el 
alumnado se inicie en la producción artística sin necesidad de dominar las técnicas ni los 
recursos, y que vaya adquiriendo estos conocimientos en función de las necesidades 
derivadas de su propia producción. 
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Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de las competencias 
específicas, están diseñados para comprobar el grado de consecución de las mismas por 
parte del alumnado. 

 
 

2. MARCO NORMATIVO

 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo de Educación.

 Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas del Bachillerato.

 Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y establece el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el Principado de Asturias.

 Decreto 60/ 2022, de 30 de agosto, por el que se regula ordenación y establece el 
currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias.

 Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la Consejería de Educación, por la que 
se aprueban instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional. 

 Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

 Resolución del 6 de agosto de 2021, por el que se aprueban las instrucciones que 
regulan la organización y el funcionamiento de los institutos de Educación 
Secundaria del Principado de Asturias.

 Circular de Inicio de Curso.
 Resolución de 28 de abril de 2023, de la Consejería de Educación para las 

enseñanzas de Bachillerato. 
 Resolución de 11 de mayo de 2023, de la Consejería de Educación para las 

enseñanzas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

3. PRIORIDADES ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO

El Proyecto Educativo de Centro establece el respeto, el esfuerzo individual y colectivo, la 
cooperación, la solidaridad, la tolerancia y la igualdad como valores y principios básicos de 
la comunidad educativa y de una educación para la libertad y la autonomía personal. 
 
Estos valores se integrarán en los criterios de cada materia y serán prioritarios en aquellas 
áreas que los contemplen como saberes básicos específicos. Del mismo modo, se 
incorporarán como temas de especial significado en conferencias, jornadas, días 
conmemorativos o cualquier otra actividad complementaria y extraescolar que se programe.
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Otro objetivo destacado dentro del Proyecto Educativo de Centro es atender las diferentes 
capacidades y necesidades educativas en el aula. La enseñanza tiene que ser individual y 
personalizada.
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4. RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y LOS OBJETIVOS DE ETAPA

OBJETIVOS DE ETAPA
La Educación Secundaria Obligatorio contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades

que les permitan: 

COMPETENCIAS CLAVE

CL CP STEM CD CPSAA CC CE CEC
A) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.


 

B) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

  

C) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar 
los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

 

D) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.



E) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

 

F) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.

 

G) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.

 

H) Comprender y expresar con concreción, oralmente y por escrito, en la lengua castellana textos y 
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.



I) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras, de manera apropiada.  
J) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.

 

K) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo 
a su conversación y mejora.



L) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
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utilizando diversos medios de expresión y representación.

5. CONCRECIÓN DEL NIVEL DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS POR CURSOS.

5.1- Competencia En Comunicación Lingüística (CCL)
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Al completar la enseñanza básica,  la alumna o el
alumno…

CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO

CCL1.  Se expresa de forma oral,  escrita,  signada o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a
los  diferentes  contextos  sociales,  y  participa  en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y
respetuosa tanto para intercambiar  información, crear
conocimiento  y  transmitir  opiniones,  como  para
construir vínculos personales.

CCL1.  Se  expresa  con  sencillez  de  forma
oral, escrita, signada o multimodal con cierta
coherencia,  corrección  y  adecuación  al
contexto  educativo  y  participa  en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa  y  respetuosa  tanto  para
intercambiar  información,  crear conocimiento
y  transmitir  opiniones,  como  para  construir
vínculos personales.

CCL1.  Se expresa con suficiente claridad de forma
oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  suficiente
coherencia,  corrección  y  adecuación  a  los
diferentes contextos en los que se mueve dentro del
ámbito  educativo,  y  participa  en  interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto  para  intercambiar  información,  crear
conocimiento  y  transmitir  opiniones,  como  para
construir vínculos personales

CCL1. Se expresa con bastante claridad de forma
oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con bastante
coherencia,  corrección  y  adecuación  a  los
diferentes  contextos  sociales  y  participa  en
interacciones  comunicativas  con  actitud
cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar
información,  crear  conocimiento  y  transmitir
opiniones,  como  para  construir  vínculos
personales.
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Al completar la enseñanza básica,  la alumna o el
alumno…

CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO

CCL2. Comprende,  interpreta  y  valora  con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o multimodales
de los ámbitos personal, social, educativo y profesional
para  participar  en diferentes contextos de manera
activa e informada y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende  e  interpreta  de  forma
bastante  guiada  textos  orales,  escritos,
signados,  multimodales  sencillos  y  de  una
extensión adecuada a su capacidad cognitiva
de los ámbitos personal,  social,  educativo  y
profesional  para  participar  en  diferentes
contextos  de  manera  activa  e  informada  y
para construir conocimiento.

CCL2. Comprende  e  interpreta  de  forma  algo
guiada  textos  orales,  escritos,  signados,
multimodales  de  dificultad  creciente  y  de  una
extensión adecuada a su capacidad cognitiva de los
ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional
para participar  en diferentes contextos de manera
activa e informada y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica  de  con  cierta  autonomía  textos  orales,
escritos,  signados,  multimodales  de  cierta
complejidad  y  de  una  extensión  adecuada  a  su
capacidad cognitiva que le permita desplegar  su
capacidad  de  análisis,  de  los  ámbitos  personal,
social,  educativo  y profesional  para  participar  en
diferentes contextos de manera activa e informada
y para construir conocimiento 
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Al completar la enseñanza básica,  la alumna o el
alumno…

CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO

CCL3. Localiza,  selecciona  y  contrasta  de manera
progresivamente autónoma información procedente de
diferentes  fuentes,  evaluando  su fiabilidad  y
pertinencia en función  de los objetivos  de  lectura  y
evitando los riesgos de manipulación y desinformación,
y  la  integra  y transforma  en conocimiento para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo,
crítico y personal a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

CCL3. Localiza,  selecciona  y  contrasta  de
manera  guiada  información  procedente  de
diferentes  fuentes,  evaluando su fiabilidad y
pertinencia  en  función  de  los  objetivos  de
lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación,  y comienza a integrarla  y
transformarla  en  conocimiento  para
comunicarla  adoptando  un  punto  de  vista
personal  a  la  par  que  respetuoso  con  la
propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
suficientemente  autónoma información  procedente
de  diferentes  fuentes,  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando  los  riesgos  de  manipulación  y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en
conocimiento  de    manera  suficiente  para
comunicarla adoptando un punto de vista personal
a  la  par  que  respetuoso  con  la  propiedad
intelectual.

CCL3. Localiza,  selecciona  y  contrasta  con
bastante  autonomía  información  procedente  de
diferentes  fuentes,  evaluando  su  fiabilidad  y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando  los  riesgos  de  manipulación  y
desinformación,  y  la  integra  y  transforma  con
bastante  precisión  en  conocimiento  para
comunicarla adoptando un punto de vista creativo,
crítico y personal  a la par que respetuoso con la
propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a
su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como
cauce privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y
sus conocimientos literarios y culturales para construir
y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas  a  su  edad,  siguiendo  las
propuestas  literarias  que  se  le  sugieren;
aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce
privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  crear  textos  de  intención
literaria sencillos

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas a su edad, compaginando sus intereses
con  aportaciones  que  se  le  sugieren;  aprecia  el
patrimonio  literario  como cauce  privilegiado  de  la
experiencia  individual  y  colectiva;  y  moviliza  su
propia  experiencia  biográfica  y  sus  conocimientos
literarios y culturales para crear textos de intención
literaria de cierta complejidad

CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas
adecuadas a su edad, seleccionándolas de forma
independiente aprecia el patrimonio literario como
cauce  privilegiado  de  la  experiencia  individual  y
colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia
biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y
culturales  para  para  construir  y  compartir  su
interpretación de las obras y para crear textos de
bastante complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de
la convivencia democrática, la resolución dialogada de
los conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando los usos discriminatorios, así como
los abusos de poder,  para favorecer  la utilización no
solo  eficaz  sino  también  ética  de  los  diferentes
sistemas de comunicación.

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución  dialogada  de  los  conflictos  y  la
igualdad de derechos de todas las personas,
identificando  los  usos  discriminatorios,  así
como los abusos de poder, para favorecer la
utilización no solo eficaz sino también ética de
los diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de  la  convivencia  democrática,  la  resolución
dialogada  de  los  conflictos  y  la  igualdad  de
derechos  de  todas  las  personas,  asumiendo  la
importancia de evitar los usos discriminatorios, así
como  los  abusos  de  poder,  para  favorecer  la
utilización no solo eficaz sino también ética de los
diferentes sistemas de comunicación. 

CCL5.  Pone  sus  prácticas  comunicativas  al
servicio  de  la  convivencia  democrática,  la
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad
de  derechos  de  todas  las  personas,
implementando su uso igualitario y rechazando los
abusos de poder, para favorecer la utilización no
solo  eficaz  sino  también  ética  de  los  diferentes
sistemas de comunicación.
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5.2- Competencia Plurilingüe (PL)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna…
CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS
1º ESO 2º ESO 3º ESO

CP1. Usa  eficazmente  una  o  más  lenguas, además  de  la  lengua  o
lenguas familiares, para responder  a sus necesidades comunicativas,
de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo  e  intereses
como a  diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP1. Usa  una  o  más  lenguas  de
forma sencilla, además de la lengua o
lengua  familiares,  para  responder  a
sus  necesidades  educativas  de
manera  suficientemente  apropiada  y
adecuada tanto a su desarrollo como
a  diferentes  situaciones  y  contextos
de los ámbitos educativo y social.

CP1. Usa  una  o  más  lenguas  con
suficiente  corrección,  además  de  la
lengua  o  lengua  familiares,  para
responder  a  sus  necesidades
educativas  de  manera
suficientemente  apropiada  y
adecuada tanto a su desarrollo como
a  diferentes  situaciones  y  contextos
de los ámbitos personal,  educativo y
social.

CP1. Usa una o más lenguas con corrección, además
de la lengua o lengua familiares, para responder a sus
necesidades  educativas  de  manera  suficientemente
apropiada  y  adecuada  tanto  a  su  desarrollo  como a
diferentes  situaciones  y  contextos  de  los  ámbitos
personal, educativo y social.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas
lenguas  como estrategia  para  comunicarse  y  ampliar  su repertorio
lingüístico individual.

CP2. Realiza  de  vez  en  cuando
transferencias  sencillas  entre  lenguas
para comunicarse.

CP2. Realiza  bastante  a  menudo
transferencias  sencillas  para
comunicarse  y  ampliar  su  repertorio
lingüístico individual. 

CP2. Realiza a menudo transferencias medianamente
complejas  para  comunicarse  y  ampliar  su  repertorio
lingüístico individual. 

CP3. Conoce, valora y respeta  la diversidad lingüística  y  cultural
presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal como
factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce  y  respeta  la  diversidad
lingüística  y  cultural  presente  en  la
sociedad, integrándola en ocasiones en
su desarrollo  personal  como factor  de
diálogo,  para  fomentar  la  cohesión
social. 

CP3. Conoce,  valora  y  respeta  la
diversidad  lingüística  y  cultural
presente en la sociedad, integrándola
bastante a menudo en su desarrollo
personal como factor de diálogo, para
fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística
y  cultural  presente  en  la  sociedad,  integrándola  de
forma frecuente en su desarrollo personal como factor
de diálogo, para fomentar la cohesión social.
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5.3- Competencia Matemática Y Competencia En Ciencia, Tecnología E Ingeniería (STEM)

Al completar la enseñanza básica, la alumna o el alumno … CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

STEM1. Utiliza  métodos  inductivos  y deductivos propios  del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona  y  emplea  diferentes
estrategias para resolver  problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

Utiliza métodos inductivos propios del
razonamiento matemático en
situaciones conocidas.

Utiliza  métodos  inductivos  propios  del
razonamiento matemático en
situaciones conocidas  y selecciona
emplea  diferentes  estrategias  para
resolver  problemas  analizando
críticamente las soluciones.

Utiliza  métodos  inductivos  y deductivos
propios  del razonamiento matemático en
situaciones conocidas, y selecciona y emplea
diferentes  estrategias  para  resolver
problemas  analizando  críticamente  las
soluciones.

STEM2. Utiliza  el  pensamiento  científico  para entender  y  explicar  los
fenómenos  que ocurren a su alrededor,  confiando en el  conocimiento como
motor  de desarrollo,  planteándose preguntas  y  comprobando  hipótesis
mediante  la experimentación  y  la  indagación,  utilizando herramientas  e
instrumentos  adecuados, apreciando  la  importancia  de  la  precisión  y  la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones
de la ciencia.

Utiliza el  pensamiento científico para
entender los fenómenos que ocurren
a  su  alrededor  confiando  en  el
conocimiento como  motor  de
desarrollo  utilizando herramientas  e
instrumentos adecuados.

Utiliza  el  pensamiento  científico  para
entender y explicar los fenómenos que
ocurren a su alrededor, confiando en el
conocimiento como motor de desarrollo,
planteándose preguntas  utilizando
herramientas  e  instrumentos
adecuados.

Utiliza  el  pensamiento  científico  para
entender  y  explicar  los  fenómenos  que
ocurren a  su  alrededor,  confiando  en  el
conocimiento como  motor  de desarrollo,
planteándose preguntas  y  comprobando
hipótesis  mediante  la experimentación,
utilizando herramientas  e  instrumentos
adecuados, apreciando la  importancia  de  la
precisión y la veracidad.

STEM3. Plantea  y  desarrolla  proyectos diseñando,  fabricando  y  evaluando
diferentes prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar productos  que  den
solución  a  una  necesidad o         problema de forma creativa y en equipo,
procurando  la  participación  de  todo  el  grupo, resolviendo  pacíficamente  los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la
importancia de la sostenibilidad.

Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando prototipos  o modelos  que
den  solución  a  una  necesidad  o
problema  en equipo  procurando  la
participación de todo el grupo.

Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando,  fabricando  diferentes
prototipos  o  modelos  para  generar  o
utilizar productos que den solución a una
necesidad o           problema de forma
creativa  y en equipo, procurando  la
participación  de  todo  el  grupo,
resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir.

STEM3  Plantea  y  desarrolla  proyectos
diseñando, fabricando y evaluando diferentes
prototipos  o modelos para  generar  o utilizar
productos que den solución a una necesidad
o           problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo,
resolviendo pacíficamente  los  conflictos que
puedan  surgir, adaptándose  ante la
incertidumbre.

STEM4. Interpreta  y  transmite  los  elementos más  relevantes  de  procesos,
razonamientos, demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos
y tecnológicos de forma  clara  y  precisa  y  en  diferentes  formatos (gráficos,
tablas, diagramas, fórmulas, esquemas,  símbolos...), aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con ética y
responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos.

Interpreta  los  elementos más
relevantes  de  procesos,
razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma
clara  aprovechando de forma  crítica
la cultura digital.

Interpreta  y  transmite  los  elementos
más  relevantes  de  procesos,
razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma
clara y precisa aprovechando de forma
crítica la cultura digital e incluyendo el
lenguaje matemático-formal.

Interpreta  y  transmite  los  elementos más
relevantes  de  procesos, razonamientos,
demostraciones,  métodos y resultados
científicos, matemáticos y tecnológicos de
forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,
esquemas,  símbolos...), aprovechando de
forma crítica la cultura digital e incluyendo el
lenguaje  matemático-formal con ética  para
compartir conocimientos.
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Al completar la enseñanza básica, la alumna o el alumno … CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

STEM5. Emprende acciones fundamentadas   científicamente para promover la
salud física, mental y social, y preservar el medio ambiente           y los seres vivos;
y  aplica  principios  de ética  y seguridad en la realización  de proyectos  para
transformar su entorno próximo de forma sostenible,  valorando su impacto
global y practicando el consumo responsable.

Emprende  acciones fundamentadas
científicamente para preservar  el
medio ambiente               y los seres vivos.

Emprende  acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud
física, mental  y  social,  y  preservar  el
medio ambiente             y los seres vivos.
Aplica  principios  de  ética  en  la
realización  de  proyectos  para
transformar su entorno próximo.

Emprende  acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física,
mental  y  social,  y  preservar  el  medio
ambiente           y  los  seres  vivos  y  aplica
principios  de  ética  y seguridad  en  la
realización de proyectos para transformar su
entorno próximo de forma sostenible
valorando su impacto global.

5.4- Competencia Digital (CD)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la  alumna… CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

CD1. Realiza  búsquedas  en  Internet atendiendo  a criterios de validez,
calidad, actualidad  y fiabilidad,  seleccionando los resultados  de manera
crítica  y archivándolos, para  recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.

Realiza  búsquedas  en
Internet atendiendo a criterios
de validez,  calidad  y
actualidad.

Realiza búsquedas en Internet atendiendo a
criterios de validez,  calidad, actualidad  y
fiabilidad,  seleccionando los resultados  de
manera crítica.

CD1 Realiza búsquedas  en Internet atendiendo a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados  de manera crítica  y
referenciándolos. 

CD2. Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal digital  de aprendizaje para
construir conocimiento y crear contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de
sus necesidades de aprendizaje permanente.

Utiliza  su  entorno  personal
digital  de aprendizaje para
construir conocimiento y crear
contenidos digitales.

Gestiona y utiliza su entorno personal digital
de aprendizaje para construir conocimiento
y crear contenidos digitales,  mediante
estrategias de tratamiento de  la
información.

CD2 Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento  y crear
contenidos digitales,  mediante  estrategias de
tratamiento de la información y configurando la más
adecuada en función de la tarea.
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CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos,
datos  e información  mediante  herramientas  o plataformas  virtuales,  y
gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

Se  comunica,  participa  e
interactúa;  compartiendo
contenidos,  e información
mediante  herramientas  o
plataformas virtuales.

Se  comunica,  participa,  colabora  e
interactúa;  compartiendo  contenidos,  e
información  mediante  herramientas  o
plataformas  virtuales,  gestionando  de
manera responsable sus acciones en la red.

CD3 Gestiona  de  manera responsable  sus
acciones,  presencia y visibilidad  en la red, para
ejercer una ciudadanía digital activa y cívica.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger  los dispositivos,  los datos personales,  la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y necesidad de
hacer  un  uso  crítico,  legal,  seguro,  saludable  y  sostenible  de  dichas
tecnologías.

Identifica  riesgos  y  adopta
medidas  preventivas  al  usar
las tecnologías digitales para
proteger los datos personales
y la salud.

Identifica  riesgos  y  adopta  medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales
para  proteger  los  dispositivos,  los  datos
personales, la salud y el medioambiente.

Toma conciencia de la importancia y necesidad de
hacer  un  uso  crítico,  legal  y  seguro  de  las
tecnologías digitales.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas
creativas  y  sostenibles  para  resolver  problemas  concretos  o  responder  a
retos  propuestos,  mostrando  interés  y  curiosidad  por  la  evolución  de  las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Desarrolla  aplicaciones
informáticas  sencillas  para
resolver problemas concretos
o  responder  a  retos
propuestos.

Desarrollo  aplicaciones  informáticas
sencillas  y  soluciones  tecnológicas
creativas  y  sostenibles  para  resolver
problemas  concretos  o  responder  a  retos
propuestos

CD5 Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones  tecnológicas  creativas  para  resolver
problemas  concretos  o  responder  a  retos
propuestos,  mostrando interés por  el  uso ético de
las tecnologías digitales.

5.5- Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la   alumna… CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO

CPSAA1. Regula  y expresa sus emociones, fortaleciendo el  optimismo,  la
resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el
aprendizaje,  para  gestionar los  retos y cambios y  armonizarlos con sus
propios objetivos.

Identifica  la  expresión  de  sus
emociones,  fortaleciendo  el
optimismo,  la  búsqueda  de
propósito y motivación hacia el
aprendizaje,  para  gestionar  los
retos y cambios.

Reconoce  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la
autoeficacia y la búsqueda de propósito
y motivación hacia el aprendizaje, para
gestionar los retos y cambios.

CPSAA1 Regula  y  expresa  sus  emociones,
fortaleciendo  el  optimismo,  la  autoeficacia  y  la
búsqueda  de  propósito  y  motivación  hacia  el
aprendizaje, para gestionar los retos y cambios.
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Al completar la enseñanza básica, el alumno o la   alumna… CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º CURSO 2º CURSO 3º CURSO

CPSAA2.    Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores
sociales, consolida estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas.

Identifica  los  riesgos  para  la
salud, reconoce estilos de vida
saludable a nivel físico y mental
e identifica conductas contrarias
a la convivencia.

Reconoce  los  riesgos  para  la  salud,
desarrolla  estilos  de  vida  saludable  a
nivel  físico  y  mental  y  reconoce
conductas contrarias a la convivencia.

Comprende  los  riesgos  para  la  salud,  desarrolla
estilos  de  vida  saludable  a  nivel  físico  y  mental,
reconoce  conductas  contrarias  a  la  convivencia  y
conoce estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de
las demás personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el
trabajo en grupo,  distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.

Identifica  las  experiencias  de
las  demás  personas  y  las
incorpora a su aprendizaje, para
participar  en  el  trabajo  en
grupo,  aceptando  tareas  y
responsabilidades  de  manera
equitativa  e  identificando
estrategias cooperativas.

Reconoce  las  perspectivas  y  las
experiencias  de  las  demás  personas  y
las  incorpora  a  su  aprendizaje,  para
participar  en  el  trabajo  en  grupo,
distribuyendo  aceptando  tareas  y
responsabilidades de manera equitativa
y reconociendo estrategias cooperativas.

CPSAA3 Comprende  las  perspectivas  y  las
experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades
de  manera  equitativa  y  empleando  estrategias
cooperativas.

CPSAA4. Realiza  autoevaluaciones  sobre  su  proceso  de  aprendizaje,
buscando fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y
para obtener conclusiones relevantes.

Observa  su  propio  proceso  de
aprendizaje,  identificando
fuentes  fiables  para  contrastar
la  información  y  para  obtener
conclusiones sencillas.

Realiza  autoevaluaciones  sobre  su
proceso  de  aprendizaje,  accediendo  a
fuentes  fiables  para  contrastar  la
información  y  para  obtener
conclusiones.

CPSAA4 Realiza autoevaluaciones sobre su proceso
de aprendizaje, utilizando fuentes fiables para  tratar
la información y para obtener conclusiones.

CPSAA5.  Planea  objetivos  a  medio  plazo  y  desarrolla  procesos
metacognitivos  de  retroalimentación  para  aprender  de  sus  errores  en  el
proceso de construcción del conocimiento.

Se inicia en el planteamiento de
objetivos  a  corto  plazo  e
identifica  procesos
metacognitivos  de
retroalimentación para aprender
de sus errores en el proceso de
construcción del conocimiento.

Se propone objetivos  a medio plazo y
reconoce  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus
errores en el  proceso  de construcción
del conocimiento.

CPSAA5 Se  propone  objetivos  a  medio  plazo  y
desarrolla  procesos  metacognitivos  de
retroalimentación para aprender de sus errores en el
proceso de construcción del conocimiento.

5.6- Competencia Ciudadana (CC)
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Al completar la enseñanza básica, la alumna o el alumno… CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de
su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos
que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y
espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.

Identifica  ideas  relativas  a  la
dimensión social  y  ciudadana de su
propia  identidad,  así  como  a  los
hechos culturales e históricos que la
determinan, demostrando respeto por
las  normas,  empatía  y  espíritu
constructivo en la interacción con los
demás

Reconoce ideas relativas a la dimensión
social  y  ciudadana  de  su  propia
identidad,  así  como  a  los  hechos
culturales  e  históricos  que  la
determinan,  demostrando  respeto  por
las  normas,  empatía  y  espíritu
constructivo  en  la  interacción  con  los
demás.

Comprende  ideas  relativas  a  la  dimensión
social y ciudadana de su propia identidad, así
como a los hechos culturales e históricos que
la  determinan,  demostrando  respeto  por  las
normas, empatía y espíritu  constructivo en la
interacción con los demás en la mayoría de los
contextos.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del
proceso  de integración  europea,  la  Constitución  española  y los  derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos,  con  actitud  democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

Identifica los valores que emanan del
proceso  de  integración  europea,  la
Constitución española y los derechos
humanos  y  de  la  infancia,
colaborando  en  actividades
comunitarias,  como la  resolución  de
conflictos,  con  actitud  democrática,
respeto  por  la  diversidad,  y
compromiso  con  la  igualdad  de
género,  el  desarrollo  sostenible  y  el
logro de la ciudadanía mundial.

Reconoce los valores que emanan del
proceso  de  integración  europea,  la
Constitución  española  y  los  derechos
humanos y de la infancia,  participando
en  actividades  comunitarias,  como  la
resolución  de  conflictos,  con  actitud
democrática, respeto por la diversidad,
y  compromiso  con  la  igualdad  de
género,  el  desarrollo  sostenible  y  el
logro de la ciudadanía mundial.

Comprende  los  valores  que  emanan  del
proceso  de  integración  europea,  la
Constitución  española  y  los  derechos
humanos  y  de  la  infancia,  participando  en
actividades  comunitarias,  como  la  toma  de
decisiones  o la resolución  de conflictos,  con
actitud democrática, respeto por la diversidad,
y compromiso con la igualdad de género,  el
desarrollo  sostenible  y  el  logro  de  la
ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad,
considerando críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios
propios  para  afrontar  la  controversia  moral  con  actitud  dialogante,
argumentativa,  respetuosa  y  opuesta  a  cualquier  tipo  de  discriminación  o
violencia.

Identifica  problemas  éticos  de
actualidad,  respetando  los  valores
propios  y  ajenos,  y  proponiendo
juicios  propios  para  afrontar  las
diferencias  de  opinión  con  actitud
dialogante,  respetuosa  y  opuesta  a
cualquier  tipo  de  discriminación  o
violencia.

Reconoce  problemas  éticos  de
actualidad,  considerando  críticamente
los  valores  propios  y  ajenos,  y
proponiendo  juicios  propios  para
afrontar  las diferencias  de opinión con
actitud  dialogante,  respetuosa  y
opuesta  a  cualquier  tipo  de
discriminación o violencia.

 Comprende  problemas  éticos  de actualidad,
considerando críticamente los valores propios
y ajenos,  y  proponiendo  juicios  propios  para
afrontar  la  controversia  moral  con  actitud
dialogante,  respetuosa y opuesta  a cualquier
tipo de discriminación o violencia.

CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de  interdependencia,
ecodependencia e interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta,
de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente
responsable.

Identifica  las  relaciones  sistémicas  de
interconexión entre actuaciones locales
y globales,  y adopta un estilo de vida
sostenible  y  ecosocialmente
responsable. 

 Reconoce las  relaciones  sistémicas de
ecodependencia  e  interconexión  entre
actuaciones locales y globales, y adopta,
de  forma  consciente,  un  estilo  de  vida
sostenible y ecosocialmente responsable.

Comprende  las  relaciones  sistémicas  de
interdependencia,  ecodependencia  e
interconexión  entre  actuaciones  locales  y
globales,  y  adopta,  de  forma  consciente,  un
estilo  de  vida  sostenible  y  ecosocialmente
responsable.
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5.7- Competencia Emprendedora (CE)

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la   alumna… CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido
crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que
puedan  suponer  en el  entorno, para  presentar  ideas  y  soluciones
innovadoras, éticas  y  sostenibles,  dirigidas  a  crear  valor  en  el ámbito
personal, social, educativo y profesional.

Observa  necesidades  y  oportunidades  y
reconoce retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, identificando el
impacto que puedan suponer  en el  entorno,
para  presentar  ideas  y  soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear  valor  en  el ámbito personal, social,
educativo y profesional.

Compara  necesidades  y
oportunidades  y clasifica retos con
sentido crítico, haciendo balance  de
su sostenibilidad, discutiendo el
impacto  que  puedan  suponer  en el
entorno, para  presentar  ideas  y
soluciones  innovadoras, éticas  y
sostenibles, dirigidas a crear valor en
el ámbito personal, social, educativo y
profesional.

Interpreta  necesidades  y  oportunidades  y
interpreta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, seleccionando el
impacto  que  puedan  suponer  en el  entorno,
para presentar ideas y soluciones innovadoras,
éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el
ámbito personal, social, educativo y profesional.

CE2. Evalúa  las  fortalezas  y  debilidades propias,  haciendo  uso  de
estrategias  de autoconocimiento  y  autoeficacia,  y  comprende los
elementos  fundamentales  de  la  economía  y   las finanzas, aplicando
conocimientos económicos  y  financieros a  actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y
en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la
acción una experiencia emprendedora que genere valor.

Reconoce. las  fortalezas  y  debilidades
propias,  haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia, y localiza los
elementos  fundamentales  de la  economía  y
las finanzas, aplicando conocimientos
económicos  y  financieros a  actividades y
situaciones  concretas,  utilizando  destrezas
que favorezcan  el  trabajo  colaborativo  y  en
equipo, para  reunir  y  optimizar  los  recursos
necesarios que  lleven  a la  acción una
experiencia emprendedora que genere valor.

Organiza las fortalezas y debilidades
propias, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento y autoeficacia, y
explica los elementos fundamentales
de  la  economía  y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos
y  financieros a  actividades y
situaciones  concretas,  utilizando
destrezas  que favorezcan  el  trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir
y  optimizar  los  recursos  necesarios
que lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

Categoriza las fortalezas y debilidades propias,
haciendo  uso  de  estrategias  de
autoconocimiento y autoeficacia, y interpreta los
elementos fundamentales de la economía y las
finanzas, aplicando conocimientos económicos
y  financieros a  actividades y situaciones
concretas, utilizando destrezas que favorezcan
el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y
optimizar los recursos necesarios que lleven a
la  acción una  experiencia emprendedora  que
genere valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas
y toma decisiones, de manera razonada, utilizando estrategias ágiles
de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para llevar  a  término el  proceso de creación de
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como
una oportunidad para aprender.
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5.8- Competencia en Conciencia y expresión Culturales (CCEC)

Al  completar  la  enseñanza  básica,  el  alumno  o  la
alumna…

CONCRECIÓN CURRICULAR

DESCRIPTORES OPERATIVOS 1º ESO 2º ESO 3º ESO

CCEC1. Conoce,  aprecia  críticamente  y respeta el patrimonio
cultural y artístico, implicándose en su conservación y valorando
el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

Reconoce, observa críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

Interpreta,  analiza  críticamente  y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose en
su conservación y valorando el enriquecimiento
inherente a la diversidad cultural y artística.

Examina,  analiza  críticamente  y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose
en  su  conservación  y  valorando  el
enriquecimiento  inherente  a  la  diversidad
cultural y artística.

CCEC2. Disfruta,  reconoce  y  analiza  con autonomía las
especificidades e intencionalidades  de  las  manifestaciones
artísticas  y culturales más destacadas del patrimonio,
distinguiendo  los  medios  y  soportes, así  como los  lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

Elige,  identifica  y  establece  con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas  y culturales más
destacadas del patrimonio,  distinguiendo los
medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

Prioriza, compara y examina con autonomía las
especificidades e intencionalidades  de  las
manifestaciones artísticas  y culturales más
destacadas del patrimonio,  distinguiendo  los
medios  y  soportes, así  como los  lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

Disfruta, relaciona y contrasta con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas  y culturales más
destacadas del patrimonio, distinguiendo los
medios y soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por
medio de producciones  culturales  y  artísticas,  integrando su
propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el
sentido  del  lugar  que  ocupa en  la sociedad,  con una  actitud
empática, abierta y colaborativa.

Copiar  ideas,  opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones
culturales  y  artísticas,  integrando su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima, la
creatividad y el sentido del  lugar que ocupa
en  la sociedad,  con una  actitud empática,
abierta y colaborativa.

Mostrar  ideas,  opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones
culturales  y  artísticas,  integrando su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima, la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
la sociedad, con una actitud empática, abierta y
colaborativa.

Interpretar  ideas,  opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones
culturales  y  artísticas,  integrando su  propio
cuerpo  y  desarrollando  la  autoestima, la
creatividad y el sentido del lugar que ocupa
en  la sociedad,  con una  actitud empática,
abierta y colaborativa.

CCEC4.  Conoce,  selecciona  y  utiliza  con  creatividad  diversos
medios  y  soportes,  así  como  técnicas  plásticas,  visuales,
audiovisuales,  sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual  como
colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral, así como de emprendimiento.

Identifica, elige y usa con creatividad diversos
medios  y  soportes,  así  como  técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras o
corporales,  para  la  creación  de  productos
artísticos  y  culturales,  tanto  de  forma
individual  como  colaborativa,  identificando
oportunidades de desarrollo personal, social y
laboral, así como de emprendimiento.

Relaciona,  organiza  y  usa  con  creatividad
diversos medios y soportes, así como técnicas
plásticas,  visuales,  audiovisuales,  sonoras  o
corporales,  para  la  creación  de  productos
artísticos y culturales, tanto de forma individual
como colaborativa,  identificando oportunidades
de  desarrollo  personal,  social  y  laboral,  así
como de emprendimiento.

Observa, categoriza y utiliza con creatividad
diversos  medios  y  soportes,  así  como
técnicas  plásticas,  visuales,  audiovisuales,
sonoras  o  corporales,  para  la  creación  de
productos  artísticos  y  culturales,  tanto  de
forma  individual  como  colaborativa,
identificando  oportunidades  de  desarrollo
personal,  social  y  laboral,  así  como  de
emprendimiento.
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6. CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA MATERIA 

Los saberes básicos de la materia se articulan en cuatro bloques interrelacionados entre sí. El 
bloque «Patrimonio artístico y cultural» incluye saberes relativos a los géneros artísticos y a las 
manifestaciones culturales más destacadas. En este bloque se aborda la importancia de una 
educación sensible hacia el patrimonio y la industria cultural como ejes esenciales de un país, 
civilización o sociedad. Nuestro alumnado debe conocer el papel que han tenido las artes, 
analizadas con perspectiva de género, en la historia de España y del Principado de Asturias. El 
conocimiento de la existencia y formas de ser de tiempos pasados permitirá una mejor visión de la 
existencia y formas de ser actuales y futuras, valorando el papel del arte en la comprensión de la 
realidad universal e intercultural. 
 
El bloque «Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica», 
engloba aquellos elementos, principios y conceptos que se ponen en práctica en las distintas 
manifestaciones artísticas y culturales como forma de expresión. En él se analizan los elementos 
del lenguaje visual para saber mirar obras de arte y para realizar un análisis crítico de las imágenes
que nos rodean, prestando especial atención a los estereotipos sexistas y poniendo en valor el 
poder comunicativo del arte. Aprender a mirar supone comprender que los símbolos e imaginarios 
culturales se construyen a través de las formas, estructuras compositivas, iconologías e 
iconografías heredadas y actuales. 

EL bloque «Expresión artística y gráfico-plástica: técnicas y procedimientos», comprende 
tanto las técnicas y procedimientos gráfico-plásticos como las distintas operaciones plásticas y los 
factores y etapas del proceso creativo. Por medio de este bloque se pretende que el alumnado 
experimente con materiales y técnicas diversas, adquiriendo una autonomía cada vez mayor en la 
creación de obras personales y en la realización de proyectos artísticos, tanto individual como 
colectiva. La creación artística dota de humanidad a través de la capacidad para imaginar, construir
y transformar, vinculando la identidad individual a la colectiva. 
El último bloque «Imagen y comunicación visual y audiovisual» incorpora los saberes 
relacionados con los lenguajes, las finalidades, los contextos, las funciones y los formatos de la 
comunicación visual y audiovisual. Se presta especial atención a los diferentes lenguajes 
audiovisuales (cómic, fotografía, cine, animación, nuevos formatos digitales, etc.), a sus contextos y
funciones. Ante la emergente necesidad de expresión más allá de la palabra, se llevará a cabo la 
observación, el análisis y la creación de imágenes en diferentes formatos. Solo así se conseguirá la
alfabetización múltiple de nuestro alumnado. 
 
Transversalmente todos los saberes se trabajarán temas como el compromiso social de la 
ciudadanía en el ámbito local y global, el aprovechamiento crítico, ético y responsable de la cultura 
digital, la creación de proyectos sostenibles, la gestión responsable de los residuos y  la seguridad, 
toxicidad e impacto medioambiental de los mismos, contribuyendo así a una formación global y una
educación ambiental. Asimismo, se fomentará la prevención de la violencia de género, y los valores
inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o soci
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7. ORGANIZACIÓN, TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

PRIMERA EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1. 
Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica

11-SEPTIEMBRE- 15 DICIEMBRE

24 sesiones

1- Presentación de las propuestas
2- Actividades
3- Puesta en común
4- Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO Ponderación

1- Comprender la importancia que algunos ejemplos 
seleccionados de las distintas manifestaciones culturales y
artísticas han tenido en el desarrollo de la humanidad, 
mostrando interés por el patrimonio como parte de la 
propia cultura, para entender cómo se convierten en el 
testimonio de los valores y convicciones de cada persona y
de la sociedad en su conjunto, y para reconocer la 
necesidad de su protección y conservación

CCL1, CPSAA3, CC1, CC2, CCEC1.  

1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que 
rodean las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales más relevantes, así ́como su función y 
finalidad, describiendo sus particularidades y su papel 
como transmisoras de valores y convicciones, con interés 
y respeto, desde una perspectiva de género.

 El/la alumno/a reconoce los factores históricos y sociales que rodean las 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales más relevantes, así ́como 
su función y finalidad. Apoya de forma razonada y crítica la diversidad 
cultural, compromiso social y sensibilidad de género

 El/la alumno/a es capaz de describir particularidades y su papel como 
transmisoras de valores y convicciones, con interés y respeto, desde una 
perspectiva de género.

4 %

1.2. Valorar la importancia de la conservación del 
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el
análisis guiado de obras de arte.

 El/la alumno/a es capaz de valorar la importancia de la conservación del 
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el análisis guiado 
de obras de arte. 4 %

2- Explicar las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, comparándolas con las de sus 
iguales y con algunas de las que conforman el patrimonio 
cultural y artístico, justificando las opiniones y teniendo en 
cuenta el progreso desde la intención hasta la realización, 
para valorar el intercambio, las experiencias compartidas y
el diálogo intercultural, así ́como para superar estereotipos.

CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3.

2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del 
proceso que media entre la realidad, el imaginario y la 
producción, superando estereotipos y mostrando un 
comportamiento respetuoso con la diversidad cultural.

 El/la alumno/a es capaz de Explicar, de forma razonada, la importancia del 
proceso que media entre la realidad, el imaginario y la producción, 
superando estereotipos y mostrando un comportamiento respetuoso con la 
diversidad cultural.

4%

2.2. Analizar, de forma guiada, diversas producciones 
artísticas, incluidas las propias y las de sus iguales, 
desarrollando con interés una mirada estética hacia el 
mundo y respetando la diversidad de las expresiones 
culturales.

 El/la alumno/a analiza de forma guiada, diversas producciones artísticas, 
incluidas las propias y las de sus iguales, desarrollando con interés una 
mirada estética hacia el mundo y respetando la diversidad de las 
expresiones culturales

4%

3- Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la 
capacidad de observación e interiorización de la 
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la 
cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales 
y audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas 
con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género,
e incorporándolas a su cultura personal y su imaginario 
propio.

 El/la alumno/a Selecciona y describe propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales de diversos tipos y épocas, analizándolas con curiosidad y 
respeto desde una perspectiva de género, e incorporándolas a su cultura 
personal y su imaginario propio.

4%

5- Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y 
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las 
emociones y los sentimientos propios, así ́como para 
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 
reflexión crítica y la autoconfianza. 

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través 
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas 
y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y 
la reflexión crítica.

 El/la alumno/a expresa ideas y sentimientos en diferentes producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con 
diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de 
comunicación y la reflexión crítica.

20%

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, 
mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 

 El/la alumno/a realiza diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando 
iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y

20%
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CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, 

racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las 
técnicas y los soportes adecuados al propósito.

seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

6- Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del 
entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer 
las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, 
cultural y social. 

CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y 
artísticas del entorno en la elaboración de producciones 
propias, mostrando una visión personal

 El/la alumno/a elabora producciones propias utilizando creativamente las 
referencias culturales y artísticas del entorno.

20 %

7- Aplicar las principales técnicas, recursos y 
convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de 
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto artístico. 

CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de 
forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 
experimentando con distintas técnicas visuales o 
audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales,
soportes y herramientas.

 El/la alumno/a realiza un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 

 El/la alumno/a experimenta con distintas técnicas visuales o audiovisuales 
en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo 
de lenguajes, materiales, soportes y herramientas

     20%

Saberes básicos Instrumentos de evaluación
Bloque A. Patrimonio artístico y cultural
– Los géneros artísticos.
– Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su 

relación con el contexto histórico.
Bloque B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica
– El lenguaje visual como forma de comunicación.
– La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.
– La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
Bloque C. Expresión artística y gráfico-plástica. Técnicas y procedimientos

– El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
– Factores y etapas del proceso creativo: elección
de materiales y técnicas, realización de bocetos.
– Introducción a la geometría plana y trazados
geométricos básicos.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas.
Su uso en el arte y sus características expresivas.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 
Bloque D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
– El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades:
informativa, comunicativa, expresiva y estética.
Contextos y funciones.
– Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y
análisis.
– Imagen fija y en movimiento, origen y evolución.
Introducción a las diferentes características del 
cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
– Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales     sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de 

aprendizaje.

 Rúbricas de evaluación.

 Listas de cotejo.

 Guía de observación.

 Cuadernos de clase.

 Exámenes.

 Mapas conceptuales.

 Grabaciones de audio o vídeo o foto

 Portfolios de evidencias
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SEGUNDA EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2. TÍTULO:  
Expresión artística y gráfico-plástica. Técnicas y procedimientos

18 DICIEMBRE- 15 MARZO

24 sesiones

1- Presentación de las propuestas
2- Actividades
3- Puesta en común
4- Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO Ponderación

3- Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la 
capacidad de observación e interiorización de la 
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la 
cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

CCL1, CCL2, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2.

3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del 
arte en todas sus formas y vertientes, compartiendo con 
respeto impresiones y emociones y expresando la opinión 
personal de forma abierta.

 El/la alumno/a Argumenta el disfrute producido por la recepción del arte en 
todas sus formas y vertientes, compartiendo con respeto impresiones y 
emociones y expresando la opinión personal de forma abierta.

4%

4- Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de 
diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, 
de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir 
las diversas posibilidades que ofrecen como fuente 
generadora de ideas y respuestas. 

CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas 
técnicas y lenguajes artísticos, así ́como sus distintos 
procesos y resultados en función de los contextos sociales,
históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y 
analizando la información con interés y eficacia.

 El/la alumno/a Reconoce los rasgos particulares de diversas técnicas y 
lenguajes artísticos, así ́como sus distintos procesos y resultados en función
de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y
analizando la información con interés y eficacia

     4%

4.2. Valorar la importancia de la conservación del 
patrimonio cultural y artístico a través del conocimiento y el
análisis guiado de obras de arte.

 El/la alumno/a selecciona fuentes de información variada, contrastada y 
fiable útil para la justificación de su discurso o inspiradora para la 
realización del mismo y las ordena según las pautas marcadas en clase.

4 %

5- Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y 
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las 
emociones y los sentimientos propios, así ́como para 
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 
reflexión crítica y la autoconfianza. 

CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, 
CCEC4.

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través 
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas 
y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y 
la reflexión crítica.

 El/la alumno/a expresa ideas y sentimientos en diferentes producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con 
diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de 
comunicación y la reflexión crítica.

20%

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, 
mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las 
técnicas y los soportes adecuados al propósito.

 El/la alumno/a realiza diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando 
iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad,
y seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

20%

6- Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del 
entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer 
las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, 
cultural y social. 

CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3

    6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural 
concreto, a través del análisis de los aspectos formales y 
de los factores sociales que determinan diversas 
producciones culturales y artísticas actuales.

 El/la alumno/a es capaz de explicar su pertenencia a un contexto cultural 
concreto, a través del análisis de los aspectos formales y de los factores 
sociales que determinan diversas producciones culturales y artísticas 
actuales.

4%

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y 
artísticas del entorno en la elaboración de producciones 
propias, mostrando una visión personal

 El/la alumno/a elabora producciones propias utilizando creativamente las 
referencias culturales y artísticas del entorno.

20%
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7- Aplicar las principales técnicas, recursos y 
convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de 
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto artístico. 

CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de 
forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 
experimentando con distintas técnicas visuales o 
audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales,
soportes y herramientas.

 El/la alumno/a realiza un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 

 El/la alumno/a experimenta con distintas técnicas visuales o audiovisuales 
en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo 
de lenguajes, materiales, soportes y herramientas

20%

8- Compartir producciones y manifestaciones artísticas, 
adaptando el proyecto a la intención y a las características 
del público destinatario, para valorar distintas 
oportunidades de desarrollo personal. 

CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las 
producciones y manifestaciones artísticas, argumentando 
de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca 
de las oportunidades que pueden generar, con una 
actitud abierta y con interés por conocer su importancia 
en la sociedad.

.

 El/la alumno/a reconoce los diferentes usos y funciones de las 
producciones y manifestaciones artísticas, argumentando de forma 
individual o colectiva sus conclusiones acerca de las oportunidades que 
pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su 
importancia en la sociedad.

4%

Saberes básicos Instrumentos de evaluación
Bloque A. Patrimonio artístico y cultural
– Los géneros artísticos.
– Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su 

relación con el contexto histórico.
Bloque B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica
– El lenguaje visual como forma de comunicación.
– La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.
– La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
Bloque C. Expresión artística y gráfico-plástica. Técnicas y procedimientos

– El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
– Factores y etapas del proceso creativo: elección
de materiales y técnicas, realización de bocetos.
– Introducción a la geometría plana y trazados
geométricos básicos.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas.
Su uso en el arte y sus características expresivas.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 
Bloque D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
– El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades:
informativa, comunicativa, expresiva y estética.
Contextos y funciones.
– Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y
análisis.
– Imagen fija y en movimiento, origen y evolución.
Introducción a las diferentes características del 
cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
– Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales     sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de 

 Rúbricas de evaluación.

 Listas de cotejo.

 Guía de observación.

 Cuadernos de clase.

 Exámenes.

 Mapas conceptuales.

 Grabaciones de audio o vídeo o foto

 Portfolios de evidencias
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aprendizaje.
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TERCERA EVALUACIÓN TEMPORALIZACIÓN

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3. TÍTULO: 

Imagen y comunicación visual y audiovisual

18 MARZO- 14 JUNIO

24 sesiones

1- Presentación de las propuestas
2- Actividades
3- Puesta en común
4- Evaluación

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN INDICADORES DE LOGRO Ponderación

4- Explorar las técnicas, los lenguajes y las intenciones de 
diferentes producciones culturales y artísticas, analizando, 
de forma abierta y respetuosa, tanto el proceso como el 
producto final, su recepción y su contexto, para descubrir 
las diversas posibilidades que ofrecen como fuente 
generadora de ideas y respuestas. 

CCL2, CD1, CD2, CPSAA3, CC3, CCEC2.

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas 
técnicas y lenguajes artísticos, así ́como sus distintos 
procesos y resultados en función de los contextos sociales,
históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y 
analizando la información con interés y eficacia.

 El/la alumno/a Reconoce los rasgos particulares de diversas técnicas y 
lenguajes artísticos, así ́como sus distintos procesos y resultados en función
de los contextos sociales, históricos, geográficos y tecnológicos, buscando y
analizando la información con interés y eficacia

 El/la alumno/a selecciona fuentes de información variada, contrastada y 
fiable útil para la justificación de su discurso o inspiradora para la realización
del mismo y las ordena según las pautas marcadas en clase.

10%

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los 
lenguajes de diferentes producciones culturales y 
artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e 
incorporándolas creativamente en las producciones 
propias.

 El/la alumno/a analiza de forma guiada las especificidades de los lenguajes
de diferentes producciones culturales y artísticas, estableciendo 
conexiones entre ellas e incorporándolas creativamente en las 
producciones propias.

10%

5- Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e imaginación, seleccionando y 
aplicando herramientas, técnicas y soportes en función de 
la intencionalidad, para expresar la visión del mundo, las 
emociones y los sentimientos propios, así ́como para 
mejorar la capacidad de comunicación y desarrollar la 
reflexión crítica y la autoconfianza. 

CCL2, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA4, CC3, CCEC3, 
CCEC4.

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes 
producciones plásticas, visuales y audiovisuales, a través 
de la experimentación con diversas herramientas, técnicas 
y soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y 
la reflexión crítica.

 El/la alumno/a expresa ideas y sentimientos en diferentes producciones 
plásticas, visuales y audiovisuales, a través de la experimentación con 
diversas herramientas, técnicas y soportes, desarrollando la capacidad de 
comunicación y la reflexión crítica.

15%

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, 
mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sensibilidad, y seleccionando las 
técnicas y los soportes adecuados al propósito

 El/la alumno/a realiza diferentes tipos de producciones artísticas 
individuales o colectivas, justificando el proceso creativo, mostrando 
iniciativa y autoconfianza, integrando racionalidad, empatía y sensibilidad, y
seleccionando las técnicas y los soportes adecuados al propósito.

15%

6- Apropiarse de las referencias culturales y artísticas del 
entorno, identificando sus singularidades, para enriquecer 
las creaciones propias y desarrollar la identidad personal, 
cultural y social. 

CCL2, CD1, CPSAA3, CC1, CCEC3.

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y 
artísticas del entorno en la elaboración de producciones 
propias, mostrando una visión personal

 El/la alumno/a elabora producciones propias utilizando creativamente las 
referencias culturales y artísticas del entorno.

20%

7- Aplicar las principales técnicas, recursos y 
convenciones de los lenguajes artísticos, incorporando, de 
forma creativa, las posibilidades que ofrecen las diversas 
tecnologías, para integrarlos y enriquecer el diseño y la 
realización de un proyecto artístico. 

CCL2, CCL3, STEM3, CD1, CD5, CC1, CC3, CCEC4.

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de 
forma consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 
experimentando con distintas técnicas visuales o 
audiovisuales en la generación de mensajes propios, y 
mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, materiales,
soportes y herramientas.

 El/la alumno/a realiza un proyecto artístico, con creatividad y de forma 
consciente, ajustándose al objetivo propuesto, 

 El/la alumno/a experimenta con distintas técnicas visuales o audiovisuales 
en la generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo 
de lenguajes, materiales, soportes y herramientas

20%

8- Compartir producciones y manifestaciones artísticas, 
adaptando el proyecto a la intención y a las características 
del público destinatario, para valorar distintas 

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones 
artísticas con una intención previa, de forma individual o 
colectiva, organizando y desarrollando las diferentes 
etapas y considerando las características del público 

 El/la alumno/a desarrolla producciones y manifestaciones artísticas con una
intención previa, de forma individual o colectiva, organizando y 
desarrollando las diferentes etapas y considerando las características del 

5%
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oportunidades de desarrollo personal. 

CCL1, STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE3, CCEC4.

destinatario. público destinatario.

8.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado 
final de producciones y manifestaciones artísticas, 
realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo 
los errores, buscando las soluciones y las estrategias más
adecuadas para mejorarlas, y valorando las 
oportunidades de desarrollo personal que ofrecen.  

 El/la alumno/a expone los procesos de elaboración y el resultado final de 
producciones y manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o 
colectiva, reconociendo los errores, buscando las soluciones y las 
estrategias más adecuadas para mejorarlas, y valorando las oportunidades 
de desarrollo personal que ofrecen.  5%

Saberes básicos Instrumentos de evaluación
Bloque A. Patrimonio artístico y cultural
– Los géneros artísticos.
– Manifestaciones culturales y artísticas más importantes, incluidas las contemporáneas y las pertenecientes al patrimonio local: sus aspectos formales y su 

relación con el contexto histórico.
Bloque B. Elementos formales de la imagen y del lenguaje visual. La expresión gráfica
– El lenguaje visual como forma de comunicación.
– La percepción visual. Introducción a los principios perceptivos, elementos y factores.
– La composición. Conceptos de equilibrio, proporción y ritmo aplicados a la organización de formas en el plano y en el espacio.
Bloque C. Expresión artística y gráfico-plástica. Técnicas y procedimientos

– El proceso creativo a través de operaciones
plásticas: reproducir, aislar, transformar y asociar.
– Factores y etapas del proceso creativo: elección
de materiales y técnicas, realización de bocetos.
– Introducción a la geometría plana y trazados
geométricos básicos.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en dos dimensiones. Técnicas secas y húmedas.
Su uso en el arte y sus características expresivas.
– Técnicas básicas de expresión gráfico-plástica
en tres dimensiones. Su uso en el arte y sus características expresivas. 
Bloque D. Imagen y comunicación visual y audiovisual
– El lenguaje y la comunicación visual. Finalidades:
informativa, comunicativa, expresiva y estética.
Contextos y funciones.
– Imágenes visuales y audiovisuales: lectura y
análisis.
– Imagen fija y en movimiento, origen y evolución.
Introducción a las diferentes características del 
cómic, la fotografía, el cine, la animación y los formatos digitales.
– Técnicas básicas para la realización de producciones audiovisuales     sencillas, de forma individual o en grupo. Experimentación en entornos virtuales de 

aprendizaje.

 Rúbricas de evaluación.

 Listas de cotejo.

 Guía de observación.

 Cuadernos de clase.

 Exámenes.

 Mapas conceptuales.

 Grabaciones de audio o vídeo o foto

 Portfolios de evidencias
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8. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

EPVA - 3º ESO

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Ponderación
en el curso

1- Comprender la importancia que algunos ejemplos 
seleccionados de las distintas manifestaciones 
culturales y artísticas han tenido en el desarrollo de la
humanidad, mostrando interés por el patrimonio 
como parte de la propia cultura, para entender cómo 
se convierten en el testimonio de los valores y 
convicciones de cada persona y de la sociedad en su
conjunto, y para reconocer la necesidad de su 
protección y conservación. 

1.1. Reconocer los factores históricos y sociales que rodean las producciones plásticas, 
visuales y audiovisuales más relevantes, desde una perspectiva de género. 67 

1,3 %

 

1.2. Valorar la importancia de la conservación del patrimonio cultural y artístico a través del 
conocimiento y el análisis guiado de obras de arte.

1,3 %

2- Explicar las producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales propias, comparándolas con las de sus
iguales y con algunas de las que conforman el 
patrimonio cultural y artístico, justificando las 
opiniones y teniendo en cuenta el progreso desde la 
intención hasta la realización, para valorar el 
intercambio, las experiencias compartidas y el 
diálogo intercultural, así ́como para superar 
estereotipos. 

2.1. Explicar, de forma razonada, la importancia del proceso que media entre la realidad, el 
imaginario y la producción, superando estereotipos y mostrando un comportamiento 
respetuoso con la diversidad cultural. 
. 

1,3 %

 

2.2. Analizar, de forma guiada, diversas producciones artísticas, incluidas las propias y las 
de sus iguales, desarrollando con interés una mirada estética hacia el mundo y respetando 
la diversidad de las expresiones culturales

1,3 %

3- Analizar diferentes propuestas plásticas, visuales y 
audiovisuales, mostrando respeto y desarrollando la 
capacidad de observación e interiorización de la 
experiencia y del disfrute estético, para enriquecer la 
cultura artística individual y alimentar el imaginario. 

3.1. Seleccionar y describir propuestas plásticas, visuales y audiovisuales de diversos tipos 
y épocas, analizándolas con curiosidad y respeto desde una perspectiva de género, e 
incorporándolas a su cultura personal y su imaginario propio. 

. 

1,3 %

 

3.2. Argumentar el disfrute producido por la recepción del arte en todas sus formas y 
vertientes, compartiendo con respeto impresiones y emociones y expresando la opinión 
personal de forma abierta

1,3 %
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4- Explorar las técnicas, los lenguajes y las 
intenciones de diferentes producciones culturales y 
artísticas, analizando, de forma abierta y respetuosa, 
tanto el proceso como el producto final, su recepción 
y su contexto, para descubrir las diversas 
posibilidades que ofrecen como fuente generadora de
ideas y respuestas. 

4.1. Reconocer los rasgos particulares de diversas técnicas y lenguajes artísticos, así ́como 
sus distintos procesos y resultados, buscando y analizando la información con interés y 
eficacia. 

. 

4,6 %

 

4.2. Analizar de forma guiada las especificidades de los lenguajes de diferentes 
producciones culturales y artísticas, estableciendo conexiones entre ellas e incorporándolas
creativamente en las producciones propias

4,6 %

5- Realizar producciones artísticas individuales o 
colectivas con creatividad e imaginación, 
seleccionando y aplicando herramientas, técnicas y 
soportes en función de la intencionalidad, para 
expresar la visión del mundo, las emociones y los 
sentimientos propios, así ́como para mejorar la 
capacidad de comunicación y desarrollar la reflexión 
crítica y la autoconfianza. 

5.1. Expresar ideas y sentimientos en diferentes producciones plásticas, visuales y 
audiovisuales, a través de la experimentación con diversas herramientas, técnicas y 
soportes, desarrollando la capacidad de comunicación y la reflexión crítica. 
. 

18,3 %

 

5.2. Realizar diferentes tipos de producciones artísticas individuales o colectivas, 
justificando el proceso creativo, mostrando iniciativa y autoconfianza, integrando 
racionalidad, empatía y sensibilidad

18,3 %

6- Apropiarse de las referencias culturales y artísticas 
del entorno, identificando sus singularidades, para 
enriquecer las creaciones propias y desarrollar la 
identidad personal, cultural y social. 

6.1. Explicar su pertenencia a un contexto cultural concreto, a través del análisis de los 
aspectos formales y de los factores sociales que determinan diversas producciones 
culturales y artísticas actuales. 
. 

1,3 %

6.2. Utilizar creativamente referencias culturales y artísticas del entorno en la elaboración de
producciones propias, mostrando una visión personal

20 %

7- Aplicar las principales técnicas, recursos y 
convenciones de los lenguajes artísticos, 
incorporando, de forma creativa, las posibilidades que
ofrecen las diversas tecnologías, para integrarlos y 
enriquecer el diseño y la realización de un proyecto 
artístico. 

7.1. Realizar un proyecto artístico, con creatividad y de forma consciente, ajustándose al 
objetivo propuesto, experimentando con distintas técnicas visuales o audiovisuales en la 
generación de mensajes propios, y mostrando iniciativa en el empleo de lenguajes, 
materiales, soportes y herramientas. 

20 %

 

8- Compartir producciones y manifestaciones 
artísticas, adaptando el proyecto a la intención y a las 
características del público destinatario, para valorar 
distintas oportunidades de desarrollo personal. 

8.1. Reconocer los diferentes usos y funciones de las producciones y manifestaciones 
artísticas, argumentando de forma individual o colectiva sus conclusiones acerca de las 
oportunidades que pueden generar, con una actitud abierta y con interés por conocer su 
importancia en la sociedad.

1,3 %
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. 

8.2. Desarrollar producciones y manifestaciones artísticas con una intención previa, de 
forma individual o colectiva, organizando y desarrollando las diferentes etapas y 
considerando las características del público destinatario. 
8

1,6 %

.3. Exponer los procesos de elaboración y el resultado final de producciones y 
manifestaciones artísticas, realizadas de forma individual o colectiva, reconociendo los 
errores, buscando las soluciones y las estrategias más adecuadas para mejorarlas, y 
valorando las oportunidades de desarrollo personal que ofrecen

1,6%

RANGOS DE CALIFICACIÓN - ESO

INS SUF BIEN NOT SOBR

Iniciado
Iniciado, en

proceso
En proceso Adquirido

Adquirido
ampliamente
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PROCEDIMIENTOS
 

 Evaluación inicial
 Observación diaria del proceso (capacidad de trabajo, pautas metodológicas, participación e interacción en el aula, esfuerzo)
 Interacción oral (Explicación de la tarea y justificación de las soluciones y del plan de trabajo)
 Análisis de producciones (creatividad, esfuerzo, destreza y manejo de los materiales, presentación) 
 Auto /coevaluación
 Análisis del uso cuaderno de artista (anotaciones, apuntes, bocetos)

INSTRUMENTOS
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Trabajo grupal Trabajo en grupo cuya calificación afecta a todos los integrantes del grupo.
Trabajo grupal 
individual

Evaluación del trabajo grupal realizado por un alumno/a concreto, la calificación es 
individual.

Memoria de la 
actividad Análisis teórico de una elaboración con bocetos, dibujos y fotos. 
Documentación Referentes y fuentes documentales, bibliografía, webgrafía.
Cuaderno Apuntes de clase con explicaciones del profesor/a orales y en la pizarra
Boceto Apunte o ejercicio rápido.
Elaboración Producto siguiendo un proceso continuo con todas sus fases.
Proyecto Producto elaborado por fases realizadas en distintos momentos.
Póster/folleto Trabajo en formato póster o folleto con conceptos relacionados con la materia.
Prototipo Producto físico, arte final.

Taller Evaluación del trabajo en el taller: orden, limpieza, implicación, ayuda a los compañeros…

Observación Evaluación del trabajo del alumno mediante observación de la realización de la tarea.

Bonus
Calificación añadida por participación, implicación o gamificación que un alumno/a merece 
como subida de nota gracias a su aprendizaje.

Medidas por 
descompensación

Calificación sometida a revisión por no presentar todos los trabajos, no estar completos y 
no obtener en ellos como mínimo una nota de 3
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 Cuaderno profesor (hoja de registro)
 Rúbrica criterial.
 Diana de evaluación
 Lista de cotejo
 Escala de estimación
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Trabajo grupal Trabajo en grupo cuya calificación afecta a todos los integrantes del grupo.
Trabajo grupal 
individual

Evaluación del trabajo grupal realizado por un alumno/a concreto, la calificación es 
individual.

Memoria de la 
actividad Análisis teórico de una elaboración con bocetos, dibujos y fotos. 
Documentación Referentes y fuentes documentales, bibliografía, webgrafía.
Cuaderno Apuntes de clase con explicaciones del profesor/a orales y en la pizarra
Boceto Apunte o ejercicio rápido.
Elaboración Producto siguiendo un proceso continuo con todas sus fases.
Proyecto Producto elaborado por fases realizadas en distintos momentos.
Póster/folleto Trabajo en formato póster o folleto con conceptos relacionados con la materia.
Prototipo Producto físico, arte final.

Taller Evaluación del trabajo en el taller: orden, limpieza, implicación, ayuda a los compañeros…

Observación Evaluación del trabajo del alumno mediante observación de la realización de la tarea.

Bonus
Calificación añadida por participación, implicación o gamificación que un alumno/a merece 
como subida de nota gracias a su aprendizaje.

Medidas por 
descompensación

Calificación sometida a revisión por no presentar todos los trabajos, no estar completos y 
no obtener en ellos como mínimo una nota de 3
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9. METODOLOGÍA

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que supongan 
una acción continua combinada con la reflexión, así como una actitud abierta y colaborativa, con la intención
de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística igualitarias, personales y sostenibles. 
Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes competencias de la materia, deben estar vinculadas a 
contextos cercanos al alumnado, que favorezcan el aprendizaje significativo, despierten su curiosidad e 
interés por el arte y sus manifestaciones, y que permitan desarrollar su identidad personal, libre de 
estereotipos de género, su creatividad, su autonomía y su autoestima. El diseño de las situaciones de 
aprendizaje debe buscar el desarrollo del pensamiento divergente y el sentido crítico del alumnado, 
apoyándose en la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas que les afectan y con las que 
conviven (música, audiovisual, publicidad, series, moda, etc.). Solo partiendo de temáticas cercanas al 
alumnado y favoreciendo la interacción con otras materias se construirán nuevos aprendizajes que afronten 
los retos del siglo XXI, relacionados con el interés común, la paz, la sostenibilidad o la convivencia 
democrática, cimentada en la igualdad. 

Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en relación 
con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera métodos y puntos 
de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el sentido, el contexto y el 
alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados. 

La materia puede servir como herramienta para llevar a cabo una apertura del centro a la comunidad, bien 
sea con exposiciones o intervenciones artísticas, colaboraciones con agentes externos, realización de 
proyectos o aprendizaje servicio, etc. Siempre se promoverá una reflexión ética sobre las problemáticas 
sociales actuales que nos rodean y comprometiéndose con la sostenibilidad y con la agenda 2030. 

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo de las competencias clave 
del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

9.1. Aspectos generales

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual requiere situaciones de aprendizaje que 
supongan una acción continua combinada con la reflexión, así como una actitud abierta y 
colaborativa, con la intención de que el alumnado desarrolle una cultura y una práctica artística 
igualitarias, personales y sostenibles. Estas situaciones, que ponen en juego las diferentes 
competencias de la materia, deben estar vinculadas a contextos cercanos al alumnado, que 
favorezcan el aprendizaje significativo, despierten su curiosidad e interés por el arte y sus 
manifestaciones, y que permitan desarrollar su identidad personal, libre de estereotipos de género,
su creatividad, su autonomía y su autoestima. El diseño de las situaciones de aprendizaje debe 
buscar el desarrollo del pensamiento divergente y el sentido crítico del alumnado, apoyándose en 
la diversidad de las manifestaciones culturales y artísticas que les afectan y con las que conviven 
(música, audiovisual, publicidad, series, moda, etc.). Solo partiendo de temáticas cercanas al 
alumnado y favoreciendo la interacción con otras materias se construirán nuevos aprendizajes que
afronten los retos del siglo XXI, relacionados con el interés común, la paz, la sostenibilidad o la 
convivencia democrática, cimentada en la igualdad. 

Los aportes teóricos y los conocimientos culturales han de ser introducidos por el profesorado en 
relación con las preguntas que plantee cada situación, permitiendo así que el alumnado adquiera 
métodos y puntos de referencia en el espacio y el tiempo para captar y explicitar la naturaleza, el 
sentido, el contexto y el alcance de las obras y de los procesos artísticos estudiados. 

La materia puede servir como herramienta para llevar a cabo una apertura del centro a la 
comunidad, bien sea con exposiciones o intervenciones artísticas, colaboraciones con agentes 
externos, realización de proyectos o aprendizaje servicio, etc. Siempre se promoverá una reflexión
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ética sobre las problemáticas sociales actuales que nos rodean y comprometiéndose con la 
sostenibilidad y con la agenda 2030. 

La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye al desarrollo de las 
competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. 

9.1.1. Competencia en Comunicación Lingüística (CCL) 

Esta materia contribuye a la Competencia en Comunicación Lingüística (CCL) permitiendo integrar
el lenguaje plástico y visual con otros lenguajes y enriqueciendo la comunicación. Muchos de los 
lenguajes artísticos (cómic, vídeo, cine, diseño gráfico, grafiti, etc.) integran el lenguaje oral y 
escrito con la imagen, llevando a cabo la reflexión sobre esa relación multimodal. La Educación 
Plástica, Visual y Audiovisual dota de herramientas para comunicarse creativamente y apoya el 
desarrollo del pensamiento propio y la construcción crítica de conocimiento, vinculada a la 
reflexión y que debe evitar la manipulación o desinformación. Aprender a mirar pone en juego el 
discurso, el argumento, la escucha activa y el diálogo. La expresión de las propias ideas, 
experiencias y emociones favorecerá la interacción y el intercambio comunicativo igualitario y no 
sexista o discriminatorio a través del lenguaje plástico. Por último, la búsqueda y el tratamiento 
crítico de la información constituirán un aspecto clave. El arte es una herramienta universal, 
fundamental en la comprensión global e intercultural y en relación con lo desconocido e 
imprevisto. Establece diálogo entre culturas y sociedades, integrando dimensiones históricas para 
valorar y respetar la diversidad cultural o lingüística de la sociedad y fomentando la convivencia 
democrática. La terminología específica de la materia utiliza palabras de otras lenguas, que se 
utilizarán de forma habitual en el aula. 

9.1.2. Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM)

La contribución a la Competencia Matemática y Competencia en Ciencia, Tecnología e Ingeniería (STEM), 
implica el desarrollo de herramientas propias del método científico como son la observación, la 
experimentación, el descubrimiento, el análisis y la reflexión posterior. El análisis visual conlleva 
comprensión y explicación del entorno natural y social, imprescindibles para plantear preguntas o extraer 
conclusiones que permitan transformar el mundo que nos rodea en un marco de responsabilidad y 
sostenibilidad. La materia contribuye a esta competencia en tanto que el dibujo técnico es una aproximación
a la realidad y al mundo físico, así como una función básica en todo proceso tecnológico y de fabricación 
industrial. La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye a que el alumnado adquiera un punto de 
vista científico, conociendo las aportaciones tanto de hombres como de mujeres en esta disciplina, 
intentando superar los prejuicios de género, demostrando que no existen profesiones masculinas o 
femeninas. Asimismo, introduce valores de sostenibilidad y reciclaje en cuanto a la utilización de materiales 
para las creaciones propias, así como el análisis de obras ajenas. 

9.1.3. Competencia Digital (CD) 

La contribución de la materia a la Competencia Digital (CD) es muy directa. Las alumnas y los 
alumnos conforman su identidad a través de la comunicación y la información digital. Por ello se 
debe potenciar el uso activo y creativo de las aplicaciones informáticas, no solo para para buscar y
procesar información sino también para componer textos, imágenes y productos audiovisuales 
digitales, entendiéndolas como instrumentos para la comunicación multimodal, pero fomentando 
una actitud crítica hacia la utilización del medio digital, en la transmisión de contenidos negativos, 
discriminatorios, vejatorios, sexistas o el fomento de la violencia hacia las mujeres. Se entrenará 
una mirada proactiva y crítica para corregir situaciones de desigualdad en el ámbito digital. El 
análisis de las desigualdades y discriminación digital desde una perspectiva de género es una 
buena oportunidad para reflexionar sobre los factores de impacto sociocultural, formal e informal y 
su influencia en el acceso de niñas y jóvenes a la tecnología y las ciencias. 
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9.1.4. Competencia Personal, Social y de Aprender a Aprender (CPSAA)

 La Educación Plástica, Visual y Audiovisual contribuye enormemente a la Competencia Personal, 
Social y de Aprender a Aprender (CPSAA) en la medida en que favorece constantemente la 
reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, así como la aceptación personal y el 
autoconocimiento, logrando un crecimiento individual y posibilitando el reconocimiento de la 
diversidad cultural y de la identidad personal y sexual. El arte y los procesos artísticos propician la 
convivencia, el buen trato igualitario, la solidaridad, la tolerancia, el trabajo colaborativo y mejoran 
las relaciones interpersonales.

9.1.5. Competencia Ciudadana (CC)

Esta materia contribuye a la Competencia Ciudadana (CC) en la medida en que el arte y los 
proyectos artísticos generan una participación activa en la sociedad, promoviendo unos valores 
democráticos e igualitarios y por lo tanto una ciudadanía responsable, crítica y sensible, capaz de 
imaginar futuros posibles. 

9.1.6. Competencia Emprendedora (CE)

La creatividad e iniciativa propias necesarias en el proceso de elaboración de cada proyecto o 
actividad artística, desde la planificación hasta la ejecución, exige la toma de iniciativa y de 
decisiones constantes, afianzando la identidad y autonomía, gestionando recursos, tomando 
decisiones, etc., haciéndose de esta manera una valiosa aportación a la Competencia 
Emprendedora (CE). El proceso creador nos enfrenta a la capacidad de pensar y proyectar algo 
que no existe, pero también al papel en blanco, a la pregunta, a la necesidad de equivocarse para 
seguir avanzando, a la frustración generada por las dificultades del proceso, a la reflexión. 

9.1.7. La Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC)

La Competencia en Conciencia y Expresión Culturales (CCEC) engloba conocimientos relativos a 
la comprensión y respeto sobre cómo las ideas y los significados se expresan de forma plástica y 
se comunican en distintas culturas, logrando un enriquecimiento de la identidad a través del 
diálogo intercultural, esforzándose por comprender, desarrollar y expresar ideas propias y 
comprender las ajenas. La materia de Educación Plástica, Visual y Audiovisual desarrolla la 
sensibilidad y el sentido estéticos para conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico 
y con actitud abierta y respetuosa a autores y autoras, obras, géneros y estilos de diversas 
manifestaciones artístico-culturales, relacionándolos con la sociedad en la que se crean, 
aprendiendo a disfrutarlas, conservarlas y considerarlas parte de la riqueza y patrimonio cultural. 
No se pueden considerar el arte o la cultura como simples reflejos de la sociedad sino como 
espacios de acción que contribuyen al cambio social. La incorporación de la perspectiva de 
género al análisis cultural y artístico es indispensable para comprender con mayor profundidad las 
sociedades pasadas y presentes.

La metodología procurará integrar dinámicas participativas diversas, que permitan al alumnado 
desarrollar proyectos, exposiciones, actividades o tareas variadas, favoreciendo diferentes tipos 
de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, cooperativo o colaborativo, 
permitiendo asumir responsabilidades personales y grupales. Las metodologías activas o el 
trabajo por proyectos, propio del proceso creativo, permiten el desarrollo de habilidades 
comunicativas, cívicas, organizativas y el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas. Para
ello la figura docente se convierte en promotora y facilitadora de esas situaciones de aprendizaje, 
intentando formar a lo largo de la etapa un alumnado creativo, sensible, activo, reflexivo, crítico y 
autónomo. En este contexto metodológico son recomendables los instrumentos que posibiliten la 
evaluación continua y formativa, que permitan compartir resultados de aprendizaje, haciendo al 
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alumnado partícipe en el seguimiento y evaluación de sus propios logros, favoreciendo la 
metacognición mediante la autoevaluación o la coevaluación. El desarrollo del proceso creativo en
la realización de proyectos artísticos, es indispensable en esta materia. Se debe potenciar al 
máximo la capacidad creadora, muy ligada a la capacidad de enfrentarse a problemas, a 
conflictos, a la incertidumbre, a situaciones impredecibles, etc. 

La metodología debe tener en cuenta propuestas y modelos organizativos que, generalizados al 
contexto de aula, permitan la presencia, la participación y el aprendizaje de todo el alumnado. Por 
ello, se debe buscar la personalización de la respuesta educativa, teniendo en cuenta el Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA). Este diseño se basa en tres principios que contempla 
múltiples formas de implicación o motivación para la tarea (por qué se aprende), múltiples formas 
de representación de la información (el qué se aprende) y múltiples formas de expresión del 
aprendizaje (cómo se aprende), de manera que se conecte con los centros de interés del 
alumnado, así como con la programación multinivel de saberes básicos del área. Este diseño 
promueve la accesibilidad de los procesos y entornos de enseñanza y aprendizaje, mediante un 
currículo flexible, ajustado a las necesidades y ritmos de aprendizaje de la diversidad del 
alumnado. La diversidad y heterogeneidad del alumnado presente en el aula han de entenderse 
como factores enriquecedores del proceso de enseñanza-aprendizaje y es a través de los 
principios, del Diseño Universal para el Aprendizaje, como se puede lograr la equidad para todo el 
alumnado.

9.2. Situaciones de aprendizaje

9.2.1. Características generales

Las situaciones de aprendizaje serán:
 Globalizadas, de modo que cada una incluya diversos criterios de evaluación. Al

menos una de las situaciones de aprendizaje  que se diseñen durante el  curso
integrará criterios de más de una materia.

 Estimulantes para despertar el interés del alumnado.
 Significativas, de modo que partan de los conocimientos previos del alumnado en

relación con contextos cotidianos de los ámbitos personal, educativo, social y, en
su caso, profesional.

 Inclusivas para garantizar el acceso de todo el alumnado a ellas, para lo que se
adecuarán a sus características evolutivas y estilos de aprendizaje.

9.2.2. Diseño

 Cada  situación  de  aprendizaje  se  identificará  mediante  un  título  e  incluirá  los
criterios a los que responde, las unidades de programación a las que se refiere, el
cronograma, los recursos espaciales, materiales, técnicos, las actividades y tareas
que debe realizar el alumnado, el agrupamiento y organización del alumnado, el
producto que se espera obtener, el procedimiento de evaluación y el criterio de
calificación.

 El punto de partida será siempre un reto o problema cercano al alumnado.
 Estará  fundamentada  curricularmente  y  por  tanto,  vinculada  a  los  objetivos  de

etapa, descriptores operativos, competencias específicas, criterios de evaluación y
unidades de programación de la materia o materias.

 Se diseñará de modo que durante todo el proceso se puedan realizar ajustes y
modificaciones  y  adoptar  decisiones  que  permitan  ajustarla  a  las  necesidades,
capacidades e intereses del alumnado. c) Orientaciones para su puesta en práctica
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 Se activarán los conocimientos y destrezas previos del alumnado estimulando la
realización de inferencias, planteamiento de hipótesis y debates entre iguales.

 Se  potenciará  la  realización  de  actividades  de  observación,  investigación,
experimentación y exploración que contribuyan a que el  alumnado resuelva los
retos planteados.

 Se favorecerá la reflexión sobre el propio aprendizaje, la valoración del proceso
realizado, la difusión a toda la comunidad educativa de los resultados mediante
exposiciones,  dosieres,  publicaciones,  reproducciones  artísticas  u  otro  tipo  de
soportes y medios de difusión.

10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

10.1. Medidas de carácter ordinario

 Tan pronto como se detecten dificultades de aprendizaje en un alumno o una alumna, el 
profesorado pondrá en marcha medidas de carácter ordinario, adecuando su programación a 
las necesidades del alumnado, adaptando actividades, metodología o temporalización.

 La Jefatura de Estudios decidirá las medidas relativas a agrupamientos, en función de la 
disponibilidad horaria del profesorado. Las principales medidas ordinarias serán:

 Docencias compartidas. Para implementarlas se atenderá preferentemente a los siguientes 
criterios:

 Presencia en el grupo de alumnado con dificultades de aprendizaje o conductuales que no 
disponga de refuerzo educativo.

 Número de alumnos y alumnas en el grupo.
 Agrupamientos flexibles. La adscripción del alumnado a estos agrupamientos no será 

permanente, sino que se podrá modificar en función de la evolución del aprendizaje del 
alumnado y el aprovechamiento de la medida. Además de los criterios indicados para las 
docencias compartidas, la medida se aplicará preferentemente en 1º y 2º de ESO y en 
Matemáticas y las materias lingüísticas.

 Taller de competencias básicas para el alumnado de 1º y 2º de ESO cuyo Perfil
 de salida de la etapa de Primaria presente desajustes.
 En el caso del alumnado que permanezca en el mismo curso, planes individualizados en las 

materias no superadas en el curso anterior.
 En el caso del alumnado que promocione con materias no superadas, programas de refuerzo 

de refuerzo de esas materias.

10.2. Medidas de carácter singular

10.2.1. Alumnado con necesidades educativas especiales

 Se trata de alumnado que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 
aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, de la 
comunicación y del lenguaje, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, y 
que requiere determinados apoyos y atenciones educativas específicas para la consecución 
de los objetivos de aprendizaje adecuados a su desarrollo.

 La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo.
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 En función de lo que determine el informe personalizado de este alumnado, el profesorado 
diseñará y pondrá en práctica las adaptaciones curriculares significativas que se precisen, con
el asesoramiento del departamento de orientación. En tal caso, la evaluación del alumno o 
alumna se atendrá a tales adaptaciones, sin que la calificación pueda sufrir minoración.

 Si el informe psicopedagógico del alumno o alumna con necesidades educativas especiales 
así lo determina, recibirá apoyo especializado de profesorado de Pedagogía Terapéutica y/o 
Audición y Lenguaje. Este apoyo se hará en el aula ordinaria y se facilitará en todo momento 
la integración del alumno o alumna en el grupo. La atención en aula específica será 
excepcional, por un tiempo limitado y requerirá la autorización de Jefatura de Estudios, previo 
informe razonado del orientador u orientadora, el profesorado especializado, el equipo 
docente y el tutor o tutora.

10.2.2. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje

 La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y 
asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el 
sistema educativo.

 El profesorado diseñará y aplicará las adaptaciones metodológicas que determine su informe 
psicopedagógico, tanto en lo relativo al trabajo ordinario en el aula como a todo tipo de 
pruebas o tareas que el alumno o alumna deba realizar. Estas adaptaciones pueden ser de 
uso de materiales o dispositivos, distribución de tiempos, ubicación en el aula, procedimientos
para realizar las tareas u otros.

10.2.3. Alumnado con altas capacidades

 La atención educativa al alumnado con altas capacidades intelectuales se desarrollará de 
acuerdo con los planes de actuación y programas de enriquecimiento curricular, en función de
las medidas que recoja su evaluación psicopedagógica y sus necesidades concretas en cada 
curso.

 En caso de que se prevea que las medidas más adecuadas para el desarrollo personal y la  
socialización del alumnado con altas capacidades intelectuales sea la flexibilización de su 
escolarización en la etapa o reducirse un curso su duración, se seguirá el procedimiento que 
a tal efecto establezca la Consejería.

10.2.4. Alumnado de integración tardía en el sistema educativo español

La escolarización del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo español se 
realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico y del modo 
que determina el artículo 21 del Decreto 59/2022.

11. PROGRAMAS DE REFUERZO Y PROPUESTA DE ACTIVIDADES PARA LA 
RECUPERACIÓN Y LA EVALUACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES
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11.1. Medidas
Los programas de refuerzo requieren de una valoración previa del alumno/a para detectar 
dificultades. Una vez detectadas se aplicarán las medidas pertinentes:

1- Observación de su ritmo de trabajo:

 Trae el material.
 Realiza las actividades regularmente. 
 Se presenta a las pruebas. 
 Toma notas y tiene el trabajo organizado. 

2- Refuerzo:

 Actividades concretas para subsanar deficiencias. 
 Revisión de ejercicios con explicaciones exhaustivas.
 Observación de su actitud. 
 Medidas motivadoras.

3- Instrumentos:

 Hoja-registro del aula. 
 Información al tutor/a y equipo docente en las REDES y evaluaciones.
 Entrevistas con la familia.

11.2. Planes específicos individualizados

Se crearán planes específicos individualizados en los siguientes casos:

1- Plan específico personalizado 
para alumnado que no ha superado positivamente una evaluación:

 Estos alumno/as tendrán una segunda oportunidad realizando para ellos un 
plan de trabajo individualizado con tareas adaptadas a partir de los bloques 
programados en el/los trimestre/s no superado/s. 

 Las fases de dichas tareas serán supervisadas regularmente por el responsable
de la materia y no serán admitidos trabajos entregados a término. 

 Se podrá establecer una prueba objetiva adicional, debiendo a su vez presentar
las actividades correspondientes si así lo considera el profesor. 

 En cualquier caso, los criterios de calificación para estas pruebas son los 
mismos que en el apartado anterior.

 Si se considera necesario, a final de curso realizarán una prueba objetiva.

Evaluación:

A- Prueba objetiva 50%

B- Actividades del curso 50% o 
100% en caso de no realizarse 
prueba

2- Plan específico personalizado 
para alumnos que promocionen con calificación negativa en el curso anterior:

 Evaluación inicial: En el inicio de curso el profesor responsable detectará las 
posibles dificultades o causas que impidieron a estos alumnos obtener una 
calificación positiva en el curso anterior. 

 En los casos en que tales dificultades de aprendizaje se concreten, se dedicará 
una atención especial por parte del profesor, mediante tareas específicas que 
permitan al alumno alcanzar los aprendizajes esenciales. 

 El objetivo es evitar la desmotivación, por lo que se intentará facilitarle los 
medios en la medida que éste lo permita. 

 En cualquier caso, los criterios de calificación para estas pruebas son los 
mismos que en el apartado anterior.

Evaluación:

A- Prueba objetiva 50%

B- Actividades del curso 50% o 
100% en caso de no realizarse 
prueba

3- Plan específico personalizado 
para alumnos que repiten curso con calificación negativa en la materia:

 Evaluación inicial: Al igual que en el supuesto anterior, se realizará 
una evaluación inicial para determina el nivel competencial del 
alumno/a. 

 Detectadas las dificultades, se realizarán las propuestas de 
intervención y medidas de seguimiento que permitan al alumno/a 
adquirir los aprendizajes esenciales. 

 Los criterios de calificación para estas pruebas son los mismos que 
en el apartado anterior.

 Medidas motivadoras para no sentirse excluido en el nuevo grupo.

Evaluación:

A- Prueba objetiva 50%

B- Actividades del curso 50% o 100% en 
caso de no realizarse prueba
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11.3. Imposibilidad de la aplicación de la evaluación continua

 Para garantizar la correcta aplicación de la evaluación continua, durante la 
evaluación el alumno/a debe asistir al 80% de las sesiones de la materia. Por 
tanto, se vuelve imposible la aplicación de la evaluación continua cometiendo 
faltas de asistencia superiores a un 20% por evaluación. Tampoco se puede 
garantizar la correcta aplicación de la evaluación continua por dejadez 
manifiesta; es decir, no realizando los ejercicios propuestos a lo largo de la 
misma. 

 Estos alumno/as tendrán derecho a una prueba al final de la tercera evaluación,
y que será previamente convocada. Constará de un ejercicio con su 
correspondiente proyecto. Se valorará hasta en un 50% el resultado del 
ejercicio y el otro 50% de la calificación corresponderá a la media de notas de 
los ejercicios elaborados en clase a lo largo del período lectivo. 

 El alumno/a deberá de entregar las tareas del mismo modo que sus 
compañeros a pesar de la pérdida de evaluación continua, pudiendo ser 
convenidas otras tareas más adaptadas.

Prueba convocatoria ordinaria:

A- Prueba objetiva 50%

B- Actividades del curso 50%

12. RECURSOS DIDÁCTICOS Y MATERIALES CURRICULARES

Para cursar esta materia, en primer lugar, se considera imprescindible contar con un Aula de 
Plástica que disponga de un lavabo, para posibilitar el uso de pinturas al agua, además de 
estanterías y armarios suficientes para que los alumnos puedan depositar sus trabajos (que al 
finalizar la clase pueden estar húmedos) y continuarlos al día siguiente. Dado que muchas veces 
coinciden varios grupos a la misma hora se hace imprescindible para el Departamento poder 
contar con dos aulas específicas.  A partir de este año ha desaparecido este recurso por lo que los
cursos de 1º y 3º eso realizarán las clases de EPVA en su aula de grupo con las limitaciones que 
eso supone. La posibilidad de utilizar los espacios del Palacio se considera inviable por las 
características del alumnado (ratios demasiado altas para los espacios disponibles, traslados 
entre aulas que reducen el tiempo de las sesiones, el peligro que supone introducir en un espacio 
tan especial (con obras en las paredes y diversos materiales del Bachillerato de Artes demasiado 
expuestos) alumnado que no está acostumbrados a ese tipo de entornos.

La necesidad de utilizar las tecnologías de la información y la comunicación, entendiéndolas 
como herramienta de ayuda al proceso pedagógico, como instrumento para la comunicación oral y
escrita, como fuente de consulta y campo de experimentación hacia nuevas formas de expresión y
creación presupone que se contará con ordenadores conectados a Internet para que cada alumno
pueda acceder a la red y conocer otros aspectos de la realidad audiovisual en la que están 
inmersos. Los ordenadores contarán con programas y aplicaciones que permitan trabajar con 
imágenes vectoriales, editar fotografías y vídeos. Otros materiales audiovisuales que se pueden 
necesitar son los propios del plató de fotografía y vídeo: cámaras, trípode, grabadora, focos, 
portafondos, etc. 

El uso de los móviles está prohibido en clase, pero la realidad de tecnología móvil se ha 
instaurado en nuestra sociedad, yendo más allá del acto comunicación para convertirse en un 
recurso multimedia que todos disponemos en nuestro bolsillo. Por esta razón, es posible que el 
profesorado solicite permiso a los padres para que se pueda utilizar como herramienta de trabajo.

Se utilizarán ordenadores portátiles o los espacios con esta dotación existentes en el Centro 
(aulas de Informática, aula Multimedia o aula de Medios Audiovisuales), donde el profesor pueda 
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impartir las explicaciones teóricas apoyado en un ordenador con un cañón de vídeo y conexión a 
Internet. Por lo tanto, además de los instrumentos didácticos tradicionales (libros, fotocopias, 
juegos de escuadras y compás de pizarra…), también serán necesarios diversos materiales 
audiovisuales para poner de ejemplo en las clases de carácter teórico. 

Se contará también con un banco de imágenes digital y acceso a las redes sociales. También 
publicaciones periódicas y revistas impresas, en los que se muestran innumerables ejemplos 
gráficos, sobre todo del mundo publicitario, y que pueden ser utilizados para las explicaciones 
teóricas como para trabajar directamente con ellos con la técnica del collage.

Se tratará de que el alumno asimile el entorno visual y plástico en que vive. En este sentido será 
fundamental de museo del instituto y su colección de arte contemporáneo, para su uso como 
instrumento pedagógico. En esta interacción con el entorno tienen un papel importante las 
manifestaciones del arte popular, cuyo análisis y aprecio contribuyen a educar la sensibilidad 
artística. Al tiempo, se debe ayudar, estimular e intercambiar ideas en las aulas para lograr una 
creciente sensibilidad hacia el hecho artístico, teniendo como referencia la obra de los grandes 
artistas. Por ello, se incentivará la consulta de los distintos textos y monografías sobre Historia del 
Arte de que dispone la biblioteca del Centro.

MATERIALES DEL ALUMNADO: A lo largo del curso, cada alumno deberá acudir a clase con 
diversos materiales de uso individual: lápices blandos y duros, lápices de colores, compás, 
escuadra, cartabón, regla milimetrada, folios, láminas de dibujo DIN-A4, cartulinas, tijeras, 
pegamento, rotuladores, etc. En este curso no se requerirá libro de texto específico de la materia.

13. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

Se promoverá la realización de exposiciones colectivas de los trabajos de los alumnos en los 
puntos de acceso y zonas comunes del Instituto, especialmente de los que cursan el Bachillerato 
de Artes, que sirvan como estímulo y complemento didáctico a los alumnos de cursos inferiores. 
Se fomentarán las actividades interdepartamentales a través de la creación de situaciones de 
aprendizaje. 

Si la temporalización y los espacios lo permiten, se considera también recomendable plantear una 
exposición de las actividades gráficas para que conozcan los preparativos que implica, y aumente 
la consideración, gusto y respeto por las creaciones plásticas, propias y ajenas. 

El programa de exposiciones temporales y la colección de arte con los fondos de escultura, 
pintura, dibujo y grabado pertenecientes al Centro, darán lugar a actividades complementarias y 
generarán experiencias que permitan completar la formación de los alumnos en este campo. Por 
ejemplo, la participación en el montaje de exposiciones, el contacto con los/as creadores que 
vengan al instituto y la observación, investigación y análisis de la obra de los artistas de la 
colección; así como, el diseño de visitas guiadas por parte del alumnado de Bachillerato de Arte a 
otros alumnos del centro.

El Departamento de Dibujo colaborará en la realización de algunas actividades planteadas para la 
Jornada de Puertas Abiertas del Museo. 

Aunque no se tenga prevista ninguna actividad extraescolar en concreto, el Departamento de 
Dibujo colaborará en algunas de las planteadas por otros departamentos del Centro, 
especialmente en lo que se refiere a información previa para los alumnos y elaboración de 
actividades relacionadas con visitas culturales a museos y exposiciones de artes plásticas. Por 
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ejemplo, en Oviedo, visita los Museos de Bellas arte de Asturias, al Museo Arqueológico y visita a 
la catedral en Oviedo. En Gijón, visita a Laboral Centro de Arte y Creación Industrial. En Mieres, 
Casa de Cultura, Mieres Centru Cultural y Pozu Santa Bárbara. En León MUSAC, Catedral y San 
Isidoro. Otras salidas posibles visita a Santander y Bilbao. 

Para facilitar la información al alumnado de arte de las salidas académicas y profesionales de 
estos estudios se realizarán visitas a las Escuelas de Arte de Oviedo y Avilés y al CISLAN en 
Langreo.

Así mismo, la participación del Departamento en el Proyecto Erasmus+ permitirá la movilidad de 
nuestro alumnado en los distintos países participantes, lo que supondrá una experiencia y un 
aprendizaje complementario de gran valor. 

14. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE
 
Se realizará un seguimiento mensual de la programación docente, dicho seguimiento quedará 
recogido en acta del Departamento, además se elaborará un informe de seguimiento trimestral y 
se enviará copia a Jefatura de Estudios.
 


CRITERIOS/PROCEDIMIENTOS INDICADORES DE LOGRO

1. Revisar a programación docente.

1.1.   Se revisa y comprueba el seguimiento de la 
programación, al menos mensualmente y se actúa 
según proceda. Se envía copia a Jefatura de Estudios
una vez al trimestre.

2. Afianzar la coordinación entre los profesores.
2.1.   Los profesores comparten información y coordinan 

sus actuaciones, en especial entre los que comparten 
nivel y agrupamientos flexibles.

3. Atender las situaciones que requieren medidas de 
atención a la diversidad.

3.1.   Se elaboran en el departamento protocolos y 
documentos modelo para las diferentes medidas de 
atención a la diversidad.

3.2.   Cada profesor elabora el plan concreto para cada 
situación.

3.3.   Se dedica una reunión mensual al seguimiento de 
todas las medidas llevadas a cabo.

4. Formalizar las reuniones semanales.
4.1.   Se establece un orden del día para las reuniones 

semanales.
4.2.   Se levanta acta de cada reunión.

5. Favorecer el flujo de información entre el equipo 
directivo, la CCP y los profesores del departamento.

5.1.   Se transmite la información de la CCP en la reunión 
semanal más próxima.

5.2.   Se trasladan las sugerencias o preguntas del 
departamento a la CCP cuando proceda.

6. Evaluar la práctica docente a la luz de los 
resultados obtenidos.

6.1.   Se hace una valoración cualitativa trimestral (informe 
de resultados) de los resultados académicos.

6.2.   Se valoran trimestralmente las diferentes medidas de 
atención a la diversidad.

6.3.   Se revisan las decisiones adoptadas o programadas 
según los resultados observados.

15. CONCRECIÓN DE LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ACORDADOS Y 
APROBADOS, RELACIONADOS CON EL DESARROLLO DEL CURRÍCULO

15.1. Plan de Lectura, Escritura e Investigación

Los objetivos del PLEI:
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1. Despertar y aumentar el interés por la lectura, apreciando los textos escritos como fuente de
información, disfrute y riqueza personal.

2. Desarrollar una actitud positiva hacia la lectura en el tiempo de ocio.

3. Potenciar la comprensión lectora.

4. Utilizar la lectura como herramienta para comprender la información aportada por distintos
tipos de textos adaptados a cada edad y procedentes de diversas fuentes.

5. Potenciar la lectura expresiva, con la fluidez y la entonación adecuadas.

6. Mejorar la expresión oral y escrita.

7. Ampliar el vocabulario y mejorar la ortografía.

8. Desarrollar habilidades que les permitan interpretar el mundo en el que viven y fomentar una
actitud reflexiva y crítica ante él.

9. Formar  lectores  autónomos,  capaces  de  ir  desarrollando  paulatinamente  su  propio  gusto
literario.

10. Promover el uso cotidiano de las bibliotecas, incluida la biblioteca del centro.

11. Valorar la importancia de cuidar y conservar los libros.

12. Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda de información,
desarrollando progresivamente su espíritu crítico, que les permita seleccionar la información
útil, fiable y pertinente.

13. Elaborar un plan de lectura específico para cada curso.

14. Implicar a las familias en el fomento de la lectura.

Los Departamentos didácticos incluirán en sus programaciones un Plan de Lectura, Escritura e 
Investigación en el que se recoja la aportación de las diferentes materias que imparte a la mejora 
de la comprensión lectora y de la expresión escrita, así como el fomento de la afición por la lectura
en general, según los objetivos fijados.

15.2. Programa Bilingüe

Los objetivos del Programa Bilingüe son:

1. Desarrollar la competencia comunicativa utilizando la lengua inglesa como vehículo de 
comunicación habitual en el aula.

2. Fomentar la adquisición y el aprendizaje de la lengua extranjera a través de un currículo 
integrado centrado en aprendizajes esenciales.

3. Crear conciencia de la diversidad entre culturas.

4. Facilitar la inmersión lingüística para profesorado y alumnado.

15.3 Proyecto En la onda.

Proyecto En la onda. Materiales multimedia para situaciones de aprendizaje interdisciplinar es la 
continuación de los proyectos desarrollados en cursos anteriores con el objetivo de mejorar las 
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competencias clave del alumnado, especialmente la competencia en comunicación lingüística. Se 
diseñarán situaciones de aprendizaje interdepartamentales y actividades competenciales que 
tengan como producto final materiales multimedia (pódcast, radio, vídeo…). Con metodologías 
activas se motivará al alumnado y se utilizará el centro como espacio integral de aprendizaje, 
especialmente para dinamizar la biblioteca y el museo como recursos pedagógicos.

15.4. Proyecto de Patrimonio

El IES Bernaldo de Quirós disfruta de una singularidad que lo hace único en nuestro país, cuenta 
en sus instalaciones con un museo que alberga una colección de arte contemporáneo compuesta 
por más de 200 obras entre pinturas, esculturas y obra gráfica. Las instalaciones del Museo se 
ubican en el Palacio de Camposagrado, edificio del siglo XVIII catalogado como BIC. En el 
segundo piso de este mismo edificio se hallan las instalaciones del Bachillerato de Artes. La sala 
circular de la planta baja está dedicada a las exposiciones temporales. 

Así pues, el uso de la Colección de Arte del IES Bernaldo de Quirós como herramienta didáctica 
es objetivo del Proyecto de Patrimonio que el instituto tiene en marcha desde hace años y que, 
coordinado por la Jefa de este Departamento, está formado por profesores de distintas materias. 
Entre las actividades del Proyecto de Patrimonio destaca el programa de exposiciones 
temporales; un programa estable, con la suficiente envergadura como para formar parte del 
circuito habitual de las artes Asturias y despertar el interés de la comunidad educativa. Así mismo,
cada curso desarrolla actividades interdisciplinares en torno a estas exposiciones. Algunos 
ejemplos son los encuentros con artistas, talleres, presentaciones y charlas. Destacan también las
visitas guiadas gracias a la colaboración de nuestro alumnado y las Jornadas de Puertas Abiertas 
del Museo en las que se abren las instalaciones al público en general y la celebración del Día 
Internacional de los Museos con el proyecto EL MUSEO SALE A LA CALLE.

En cursos anteriores se desarrollaron propuestas interdepartamentales como IBQ UN MUSEO 
VIVO PARA TODOS para la elaboración materiales didácticos, y la DINAMIZACIÓN DE LA SALA 
DE EXPOSICIONES TEMPORALES en colaboración con el Departamento de Lengua. Estas 
propuestas pretenden estimular en nuestros alumnos la lectura e interpretación de la obra de arte; 
a la vez que promueven el debate de ideas de manera correcta y oportuna, interviniendo de forma 
ordenada y haciendo preguntas pertinentes y con un vocabulario apropiado a cada situación. En el
curso pasado, el Proyecto de Patrimonio se integró en el PROYECTO DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA, desarrollado por el centro, para la dinamización de otros espacios de aprendizaje 
distintos al aula, como el Museo, la Biblioteca y los equipamientos científicos y tecnológicos, con 
el objeto de buscar la inclusión, la equidad y la igualdad. 

15.5. Proyecto Eco-huerto IBQ. Una ecología de aprendizajes

Este proyecto se diseña en consonancia con los valores y prioridades de actuación establecidas 
en el Proyecto Educativo de Centro, en especial con aquellos referidos a la educación en la 
colaboración y en el cuidado del medio ambiente. Del mismo modo nos hemos basados en los 
fines de nuestro PEC para articular la propuesta, poniendo en el centro el respeto a la vida y a los 
procesos de la misma, la autonomía y el cuidado de la salud personal y comunitaria, la igualdad 
entre las personas diversas y la tolerancia a la frustración. 

Contribución del Departamento de Dibujo al Eco-huerto. 

1- Laboratorio Eco-artístico. Vamos a investigar con pigmentos/aceites vegetales y minerales y 
estampación para desarrollar emprendimientos. También queremos hacer un Mural ecológico en 
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nuestra caseta de aperos con pintura que sintetiza el Co2 y actúa como un bosque. Aquí 
contribuyen también las áreas de Física y Química, Latín y Matemáticas.

2- Laboratorio de Hidroponia/esculturas vivas. Queremos aprender y desarrollar cultivos 
hidropónicos mecánicos y automáticos. También queremos que, una vez desarrollados los 
mecanismos, podamos darles formas bellas a modo de esculturas vivas que puedan proliferar en 
nuestro jardín. Las formas de las esculturas serán las hojas de cada uno de los árboles que 
pueblan nuestro centro y el concejo. Aquí contribuyen también Biología, Tecnología y Filosofía.
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